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ADVERTENCIA IMPORTANTE 
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje nn 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta él recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES: Callé del Dr. Esquer
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. 
TJéfs.: Administración, 2562621. Talleres, 2556425. 
Apartado 937.—'Horas de oficina: De ocho y media 
de la mañana a dos y inedia de la tarde. Para el 

publico: De nueve y me^ia^a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. Trimestre, 60 pesetas; semestre,, 12a, 
y un año, 240. .'.'- ^ 

Fuera.de Madnd. ^Trimestre, 75 pesetas; semes
tre, 150, y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Esquerdo, 46, 
(Hospital de San Juan de Dios), MadrLd-2, Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

V TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas. 
Las linea* se miden jior el total del espacio que ocupe el anunctfe 
Lo» anunciante Tienen ^>bligadoi al pago del impuesto 34 

timbra. 

Número corriente,: 1,50 pesetas 
Número atrasado? 2,00 peseta» 

-Diputación Provincial 

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ 

- • . E D I C T O S 
Por el presente se hace saber que' en 

la Inclusa y Colegio-de vla Paz -de-.'Mar. 
íirid se tramita, con el núm. 1.013, ex
pediente de adopción de María de' los 
Llanos Monje Tabernero (323-1-12.987). 
que tuvo' ingreso en CTÍCHÁ- Institución el-
día 3 de marzo, de 1955, con edad de 
cinco días; e ignorándose el paradero! 
de su madre y más próximos parientes, 
se publica el presente al objeto de que 
llegue a conocimiento de los mismos, a 
los fines prevenidos en el párrafo 2° del 
artículo 176 del Código Civil, Á cuyo fin 
se concede el plazo de un mes desde la, 
fecha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Madrid, 30 de diciembre de 1960.—El 
Director, Urbano Méndez Peral. 

(Cx,-2>) 

Por el presente se hacé^'saber que en 
la Inclusa'y Colegio de'lá Paz de Mar 
drid se tramita, con el núm. 1.012, exr 
pediente de adopción de Ana María Diez 
Vélez (323-2-15.118), que tuvo ingre
so en dicha institución el día 17 de mayo 
de 1955, 'con edad de un año y. sietei 
días; e ignorándose'el paradero'ce su 
madre y,más próximos parientes, se pu-, 
blica-el presente al objeto de que.llegue 
a conocimiento de los misinos, a los ñ-
nes^prevenidos en. el párrafo 2 . 0 del ar
tículo 176 del Código Civil, á euyo fin 
se concede el plazo de un. mes desde la 
fecha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de- la provincia. 1 ' 

Mad-rid, 28 de diciembre de- 1960.—El 
Director, Urbano Méndez Peral. 

Por el presente se hace saber que en 
la Inclusa y Colegid de la Paz de Ma-
'drid se tramita, con el núm|. i .014, ex
pediente de adopción de Margarita Mén
dez Ramírez, (326-1-17.120), que tuvo 
ingreso en dicha Institución el •'•día 19 
de enero de 1958, con edad de tres.oías; 
e ignorándose el paradero dé su madre 

,y. más próximos . parientes, se ; publica 
•el presente al objeto de. que llegue a co¡-
hocimiento de los mismos, a los fines 
prevenidos'en el párrafo 2.? del artículOi 
i76 ; del Código Civil, a cuyo fin se con
cede el plazo de un mes desde la fecha 
de su publicación en él- BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia. ; 

Madrid, 2 de enero de 1961.—-El Di
rector, Urbano Méndez Peral. 

: * < G . - 2 4 ) 

Ayuntamiento dé Madrid 
Agencia Ejecutiva Municipal. — Cuarta 

Zona.— Joaquín C arci a Morato, 135 

<E D 1 c T o ; 
Don Blas Tortajada Villalba, Agente! 

ejecutivo de esta Cuarta Zona del exc
edentísimo Ayuntamiento de Madrid.. 
Hago saber: Que «Edificaciones Pa

dilla», deudora a la Hacienda Munici
pal por ej concepto, de arbitrio sobre in-
cremento cfél Valor de los Terrenos (Plus' 
Valía), del año 1960, es de paradero des
conocido ; y en cumplimiento de .lo dis
puesto'én el artículo 127 del Estatuto 
de Recaudación vigente, la requiero por 
medio del presente edicto, que se pu
blicará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y en la tabla de anuncios del ex
celentísimo Ayuntamiento,, así cqmo en 
la Tenencia de Alcaldía de Ventas y éni 
esta oficina, para que comparezcan sus 
representantes legítimos en el expedien
te ejecutivo de apremio o señalen domi
cilio, con la advertencia de qué si no lo 
hicieran en ej plazo de ophó días, a con
tar desde la publicación de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL, sé prbseguírá' el. 
procedimiento eri rebeldía, y las sucesi
vas notificaciones se efectuarán en-esr 
trados, según dispone la. regla segunda, 
del artículo 127 citado. / ' • .. 

Se advierte á ((Edificaciones Padilla», 
y, en su caso a todos los interesados,* 
que deberán darse .por notificados a to
dos los efectos legales al. acreditar que. 
este" edicto ha sideí inserto en el BOLEÍ-
TIS OFICIAL de la-provincia y expuesto 
al público en los sitios antes indicados. 

En Madrid, a 14 de eneró de 1961,—; 
El Agente-ejecutivo (Firmado). .. 

. . ' (c:—21.833). . 

- f -000-»-

Comisaría de Aguas del Tajo 
Doctor Fleming, 3.-^Madrid 

Autorización para extracción de áridos. 
• ' a n u n c i o ;.. . 

-Habiéndose, formulado en esta Comi
saría; la petición que se reseña en la si
guiente . • 

' N O T A 

Nombre del peticionario: Don Fernan
do '-Lucia Hernández. ' 

'¿Domicilio:, Cardenosa, 33 (barrio -En
trevias), .MatMcL -
.Clase de material a extraer: Arena-: 
¡Metros cúbicos:' 1.500. " 
/Cauce: Río Guadarrama; 
Tramo: De 300 ni. comprendido a 

partir del puente de la carretera de Boa-
dilla del Monte a Brúñete, terminando 
a los 350 m. aguas abajo de dicho puente. 

Término municipal: Villaviciosa dé 
Odón. 

Precio de venta al público en el lugar 
dé extracción precisamente: Catorce (14) 
pesetas m s . \ l. 

Toda reclamación- u observación so
bre el precio de venta consignado deb
berà plantearse por escrito y ante esta 
Comisaría en eí plazo de diez días na
turales y consecutivos, contados a par
tir de la fecha- de inserción de esta nota 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
(Ref. A. R.—68.48.) , ' 

(Madrid, 10 de, enero.de ig6i r -riEl Cp-
misario Jefe de Aguas, Longinos Luengo. 

(G.\C.—6.118) (0.-^44.708) 

- í - 0 0 0 - 9 -

Comisaría de Aguas del Tajo 
Doctor Fleming" 3;—-Madrid' 

Autorización para extracción de áridos 
' , ANUNCIO 

Habiéndose formulado en: esta Comi
saría la petición que-se reseña en la si
guiente ' < 

N O T A 

•Nombre del peticionario : Don Joaquín' 
de las Heras" Hernáuz. •. 

'Domicilio: Higueras, 33, San Sebas
tián de los Reyes (Madrid). . 
. Clase de material la extraer: Grava. 

IMetros cúbicos: 1.500. 
Cauce: Río Jarama. 
Tramo \ De ,20o m. de longitud, com

prendido a partir de la desembocadura 
del arroyo Cobeña; aguas arriba, termi
nando a los 200 m. aguas arriba de di
cha desembocadura. ' 

Término municipal: ¡San Sebastián de¿ 
los Reyes (Madrid). 

Precio de venta al público en. el lu
gar de extracción precisamente: Vein
ticinco (25) pesetas metro cubicó. 

Toda reclamación u observación so
bre el precio de venta consignado de
berá plantearse por-''escrito, y ante- esta 
Comisaría en el plazo de diez días na
turales y consecutivos, contados a par
tir de la fecha de inserción de esta nota 
en el- BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

.(Ref. A. R .--68.46.) 
...IMadrid, 10 de enero de 1961.—El Co-, 
misario Jefe de Aguas, Longinos Luengo.-
,- (G. C — 1 . 9 ) (O.—44.705) , 

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas 

Caja General de Depósitos '. 
' Habiéndose extraviado -dos resguar
dos talonarios expedidos por esta Caja 
General en 13 de diciembre'^de 1944 y 
4 de julio de 1945, con los números-
338.422 y 340.342 de entrada y 153.418 

y 154.856 de registro, y tres carneis 
de intereses, números 13.599,* 16.600 y 
22.928, correspondientes a depósitos 
constituidos por don - Hipólito Martínez 
Lárrión, de su propiedad, y para que 
sirva de garantía a «Martínez Herma
nos, S. L.», para responder de la reali
zación de las obras para la construcción 
de 32 viviendas protegidas en Salvatieh 
rra (Alava^. Importan los depósito* 
37.000 y 40.500 pesetas nominales, res* 
pectivamente, en Deuda Amortizable al 
3,5 por 100, a disposición del Instituto 
Nacional de la Vivienda, , 

Se previene a la persona en cuyo po
der se hallen que los presenten en esta 
Caja Central, en la inteligencia dé qúei 
'están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entreguen los refe- -
ridós depósitos ni se abonen los inte
reses sino a su legitimo dueño, quedan
do dichos resguardos y carnets1 sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses, desde la publicación de 
este anuncio en los ((Boletines Oficiales» 
del Estado y de la provincia, sin haber
los presentado:, con arreglo a^lo dispues
to en el 'artículo 36, del Reglamento de 
19 de noviembre dé 1929 y norma-31 
de la Circular/de i.° de enero de 1945. 

Madrid, 10 de enero de 1961.—Por el 
Administrador, José Rojo García. 

(G. C . - 6 . 1 3 3 ) 

-«HS<>©-»-

A Y U N T A M I E N T O S 
COLMENAREJO 

Cumplidp el trámite y plazo-sin ha
berse producido reclamación alguna con
t ra 'e l pliego de condiciones, el Ayun
tamiento de esta villa anuncia mediante 
edicto, previa autorización' de la Super. 
rioridad, la enajenación, en subasta pú
blica, de las parcelas de terreno de sus 
Propios, al sitio denominado ((Chaparral 
del Alcornoque», Colonia de Santiago, 
de este término, con los siguientes nú
meros y superficie: 

Parcela núm. 27, con una superficie de 
1.112,26 metros cuadrados; parcela nú
mero 28, con una- superficie de 998,73 
metros cuadrados; parcela núm. I9, con 
una superficie de 1.100,09 metros c u a " 
drados, 'y parcela núm. 80, con runa, su
perficie de 928,32 metros.cuadrados. To
das ellas con destino a construcción, cori 
arreglo al pliego de condiciones que se 
encuentra-de manifiesto en, la • Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante los días 
y hoi;as hábiles de oficina, desde la pu
blicación de este edicto hasta la fecha de 
licitación, pudiendo ser.examinados por 
quien ló estime oportuno. 

Como la venta objeto de este anuncio 
ha de ser al contado, el' adjudicatario 
no tendrá que prestar fianza definitiva, 
pero los lidiadores deberán constituir 

http://Fuera.de


LUNES 16 DE ENERO i 

Magistratura Especial de Éjecu* 
ciones Gubernativas de Madrid 

. ' O ..i ..• .• ..;.' :' .

• . /. :EDiexoi •' ••; , . • 
" En'virtud delo dispuesto'¡por él ilus
trísímq señor iMkgiftaíado de Trabajo, én 
providencia de <esta fecha, dictada en es
tas diligencias fáprfemio, seguidas por 
'ésta.iIílagMtr^t^jvipór'dl'ipre^iíte se sa
can a única .isubáteta,. con dos licitacio
nes, y término no inferior á óoho días, 
ios bienes' embargados y tasados en mé
ritos de los autos, cuya ."«"elación pericial 
es la siguiente: "" 
• Expediente 81 /59 , por primas 1 d'e''Se
guros, a instancia de la Compañía Wint
herthur,, contra la ¿Empresa José Calvo 
López,, con domicilio eq Florida, / 19, 
Aranjuez. ,x • 

Una máquina cepillador universal.'coir.. 
binada, con motar de 2 HP, 12.000; una 
máquina tupí dé 400 milímetros, con irioj 
to.r de 1 HP, 6.000 ; un aparato de se
rrar madera, marca «Mura!», de 68 cen
tímetros, con motor de 1. HP, 7 

.000: 
ocho bancos de carpintero con su torno 
correspondiente de 2 metros 50 centíme' 
tros'de. longitud por 'unos cuarenta., cen
tímetros de anchura; .en ilá suma d e 

1^500; una máquina de serrar madera de 
80 centímetros"• con \mptOr marca":A,EG, 
número 89214, dé una potencia dé ,3 HP, ,j 
en 11.000; una iijadbra marca «Fugar
ma», con. un motora acoplado imárca «Ge

neral Electric,, sin'riüméro ni caballaje, 
enJa suma de 3.500,; una prensa para en
chapar, •! km mardá, .'con. cuatro manive
las, por ser accionada a mano, 9.000. 

Tasados en lasúma .dé cincuenta y 
cuatro mil pesetas. ,.< 

Cuyos bienes se encuentran, deposita
dos en •Aranjuez. 

(C.^21.750) 
Expedienté. 93/59, por primas dé 1 Sé

^guros, a instancia de la Compañía Orion, 
contra la Empresa Antonio Gómez Cua
drado, con. domicilio en Cristóbal Bor
díu, 41 . . ,. 

• ;Uíia máquina, de aserrar de cinta, de 
1 0,80 em. de .diámetro, accionada a trans

misión, sin marca .ni , número, /12.000; 
otra máquina combinada de labrar y pa
sar a grueso, marca Clavera, con mo
tor eléctrico acoplado de 6 HP, y núme
ro 51.720,.,en buen estado de funciona
miento) 22.000. 

Tasados en la suma de treinta y cua
tro mil pesetas... ' . . • ' . . 

Una ¡máquina tupí, marca «Biz», con 
motor eléctrico acoplado de 2 y 1/2 HP, 
marca General ^Eleotrip Española, núme
ro 138,531; otra ¡máquina escopladora, 
con motor acoplado, de igual marca qué 
la anterior, 30.000. 

Tasadas en la suma de treinta mil pe
setas.. ' 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Cristóbal Bordíu,4i, sierndo de
positario / d o n Ildefonso Rodríguez 
Elena. • 

, (C—21.751) 
Expediente 73"/59, por primas de Se

guros, a instancia de la Compañía Gene
ral Española de. Seguros, S. A., contra 
la Empresa José Pastor Gómez, con do
micilio en .Santa Juliana, 34. 

Una máquina de sierra cinta de 0,80, 
marca «Guillet», con su .motor acoplado 
•marca «Siemens», en buen uso, 15.000 
pesetas ; una máquina tupí de 0,50, marr
ea «Guillet», con motor eléctrico acopla
do de 2 H,P, marca «Dialen», en buen 
uso, 14.00a;,otra máquina circular mar
ca «Guillet», con motor eléctrico acopla
do de 3 HP, imarca rfSíemens», buen uso, 
18.000; una 'máquina combinada de la
bra y grueso, con motor acoplado' de 
3 HP, marca«Esk'ra», buen uso, 18.000; 
quince bartcos de carpintero y sus corres
pondientes herramientas, 3.500; una má
quina de escribir marca «Royal», núme. 
ro X78676A, de. 90 espacios, antigua,'; 
1,500; una mesa despacho con un cajón, 
cenifcral y ocho laterales, con luna, 800;. 
otra mesa de despacho más pequeña, con' 
un cajón central y ocho más laterales, 
700 pesetas. 

Tasados en la suma de setenta y un 
mil quinientas'jpes'étaá.'' , ','*'' 

Cuyos bienes se encuentran depósita
dos en S¿nta. Juliana, 36, siendo su de
positario idori José Pastor., . • • s ' 

. , , (C—21.752) 

1961. 
Florencio Gala 

antes de licitar una garantía provisional 
por cuantía de 1.000 pesetas. . 4 . 

La subasta o acto dé apertura dé plie*
gos tendrá lugar en el Salón de Actos 
de .este Ayuntamiento, a las doce horas 
del ¡domingo siguiente a aquel día .en 
que se cumplan los veinte días, conta
dos a partir del día siguiente del de la 
publjcaión de éste anuncios 
; EÍ tipo de licitación es él de 10 pese

tas, «i metro cuadrado» . '• 
Los pliegos se entregarán en la Se

cretaría dé este Ayuntamiento,, en los 
días y horas citados anteriormente. 

Los licitadores se limitarán a cubrir 
el tipo •''mínimo de. licitación o bien me
jorarla ofreciendo cantidad concreta ¡ 
siendo por cuenta de los adjudicatarios 
los anuncios y reintegros de este expe
diente. . 

" Si alguna parcela saliera en igual can
tidad, sé seguirá por pujas a la llana 
durante quince minutos. 

:Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que se facilitará en esté Ayunta
miento, y sé acompañarán los. documentos 
que previene el pliego de condiciones y 
su plazo para presentarlos será desde la 
publicación .de' este anuncio has.ta cinco f 

minutos antes de dar, comienzo a la aper
tura de plicas, que será en sobre cerra
do, con la inscripción: «Proposición pa; 
ra tomar parte en la subasta de las par
celas núm ,. que enajena el Ayun
tamiento de Colmenarejo,. y cuyo anun
cio aparece inserto en ,él .'BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia núm. , de fe
cha .' ». • ' , 

Caso de declararse desierta alguna 
¿árcela por falta de liçHadores, se ce
febrará por segunda vez éh. sú día, pu
bTjcándose en el BOIJSTIN 'OFICIAL de la 
provincia. . '  . ; ; . 
.j 'Sé encuentra también dé Manifiesto.,al 
público él.plano de las parcelas. 

Colmenarejo, a 4 de enero  de 
• : E1 Alcalde .Presidente, 
Gutiérrez. ' 

(G. C—6.097) • (O.—44.700) 

ARROYOMOLINOS ' • 
. Se hallan expuestas al público • las «lis' 

tas cobratorias del Arbitrio rríunicipal, de 
Riqueza Rústica y Urbana para el año 
actual, por término de quince días, con 
el'fin de que puedan ser examinadas y 
presentar las reclamaciones a que die
ren lugar. 

Arroyomplinos, a .7 de enero de 1961. 
El Alcalde, Fernando Sanz. : 

(G. C—6.099) . • (X'.^i.o39). 

. CENICIENTOS • 
El Alcalde  Presidente de este Ayunta

miento hace saber,: 
Que formados los pliegos de condicio

nes facultativas y económicas para la 
celebración • de la subasta del aprovecha
miento de resinas del monte de estos 
Propios, durante el año forestal corrien
te, campaña 1961, se exponen al públi
co por término de ocho días,* al objeto 
de.oír reclamaciones que ^pudieran pre
sentarse, y resueltas que!sean p de <np 
presentarse ninguna, tendrá lugar el ac
to de subasta el día que haga veinte há
biles de la publicación de este edicto en 
el 'BOLETÍN OFICIAL de la .provincia, a 
las once de su mañana. 

Es objeto de este aprovechamiento la 
resihación' de 9.700 pinos,; a resinar en 
quinta entalladura, cuyo aprovechamien
to ¡ha sido tasado en ciento sesenta y tres 
mil setecientas treinta y seis pesetas 

' (ï.63.736,00) 
lia subasta se llevará a efecto con su

jeción, á las disposiciones que la regu
lan, señaladas en los respectivos pliegos. 

Este monte está incluido en la sexta 
comarca, a la que deberán pertenecer los 
licitadores con su certificado de indus
trial resinero. 

El aprovechamiento de que se trata 
queda sujeto a cuantas modificaciones 
pue'dan introducirse como consecuencia 
de las disposiciones legales dictadas aiir 
tés de expedir la licencia. 
, Si está primera subasta no tuviera 
efecto por? falta de licitadores o alguna • 
otra causa, se celebrará la segunda a los 
diez días, a la misma hora y cbndicio ' 
nes dé la primera. , 

Las proposiciones se admitirán hasta
el día. anterior al señalado para la aper
tura de las plicas durante las horas de : 

oficina con arreglo a lo dispuesto en 

el Reglamento dé Contratación 4é. las 
Corporaciones Locales, en la Secféta.rk 
de este Ayuntamiento, en donde Se en
cuentran también los pliegos de condi
ciones. . V;.;

: : . 
Cenicientos, 9 ,áé enero de 1961.—331 

Alcalde, Daniel Ramos.. "'••, , ' ( 

(G. C.^6.112.)' ( 0 .  4 4 . 7 0 5 ) • 

T O R R E J . O N . D E A R D O Z 
•En la"Secretaría, de este Ayuntamien

to, y a efectos de'oir reclamaciones ¿se 
encuentran expuestos al público, por tér
mino reglamentario., los documentos sv 
guientes, para el actual ejerecio de 1961: 

Padrón de Edificios y Solares; 
Arbitrio municipal de Urbana. 
Torrejón de Ardoz, 5 de enero dé 

1961.—El  Alcalde (Firmado.).\ 
(G. C.—6.113) , (O.—44.706) 

POZUELO DE ALARCON 
En el alistamiento' de «sta • villa, para 

el remplazo de 1961, se hallan compren
didos con arreglo .al caso 5 .°del artícu
lo 66 del vigente'Reglamento de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército, los 
mozos siguientes: ' , • 

Alonso Rodríguez (Jpsé Luis), hijo de 
Pedro y de Francisca^ nacido el día 29 
deabril de 1940.V 

Palacio: Lucio : (Santiago);,; hijo de¡ 
"Santiago y Be "Prudencia, naeido el día 
30 de dejunio de 1940. 

Nieto González (Miguel Ángel), hija 
de María, nacido él día 18 de. noviem
bre de. 1940« 

Bravo Arellano '(Juan Ignacio), hijo 
de. Eusebio y de Gregoria, nacido el 311. 
de julio de 1940. 

Ignorándose el paradero de éstos, asi 
como el de \ sus padres o representantes 
legales, se les cita, por el presente, para 
que concurran al Salón de Actos • de este 
Ayuntamiento, los días 29 de enero ac
tual y '12 y. 19 del próximo mes de íet
brero, fechas en que se efectuarán las 
operaciones de 'rectificación, cierre del 

'alistamiento y decoración de soldados,. 
• a las ocho de la mañana de los expre
sados : días; bajo; apercibimiento, de que, 
de no comparecer por sí,o perdona legal 
que le represente, serán declarados pró

. fugos. 
Pozuelo de Alarcón, 9 de enero de 

1961.—El Alcalde (Firmado). • 
\ G , C .  6 . 1 1 4 ) 

P i N T O ; , 
" 'Con arreglo al artículo 313, dé la ley 
•de Régimen Local y artículos 25 a 27 
del Reglamento de .Contratación de Cor
poraciones Lócales, se hace público quo 
al día siguiente ál qué se cumplan los 

.veinte hábiles de inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia (hora ,de las doce) tendrá lugar la 
apertura^ de plicas para la adjudicación' 
del servicio recaudatorio afianzado, con 
sujeción al pliego de condiciones que 
obra en la Secretaría municipal; 1 

En'Pinto, a 10 de enero de 1.961.—El 
Alcalde, Maximiliano Valiñani. 

(G. C,~6.115) (0—447O7) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
El pliego de condiciones .para la su

basta de maderas y leñas, año forestal 
1959^60, se encuentra de manifiesto en 
Secretaria durante el plazo deocho días, 
a efectos de reclamaciones. 
• San Lorenzo del Escorial, .31 de di

ciembre de 1960.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C.6.126) (O.—44.713) 

ALOALA DE HENtARES 
Se encuentra expuesto al público du

rante el 'plazo de diez días, en la Secre
taría de este Excmo. Ayuntamiento, el 
padrón de Edificios y Solares de dicho 
término municipal para H ejercicio de 
rg6i, durante el cual puede'ser exami
nado por cuantos coiitribuyerites 'lo de
seen y presentar las reblarriáciones a que 
hubiere lugar, que sólo versarán sobre 
errores aritméticos o de copia. 

Alcalá de Henares,' 10 "de enero de 
1961.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—£.127) (O.—44.714) 

El BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, «xeepto los domingo» 

Expedienté núm.. б2 | ; de 1960, a'ins^ 
tancia de Inspección Provincial de Tra
bajo, por primas dé .Seguros, contra Ma
riano (Mateu Casa del Vái, ф » . dojop ĉi. 
До éh iAntonio.Sj0üña,' ,í;8.'

; , .' 
Un camión marca í«;;Hisp'ano' vSuiza», 

de 27 ¡HP, imabíieula Barcelona, 34988,. 
caja dé madera, cabina de chapa¿ de dos 
plazasi númetío de motor 10518^ núme
ro de chasis io.5Í¥8,,cá;rga 3.Í700' kilogra
mos, tara 44650, en toüen uso. Г . 

Tasado en áa'suma de cwihenta mil pe
setas. . 1 . 
. (Cuyos bienes se encuentran deposita, 
dos en paseo dé Jas Acacias, 63, siendo 
depositario don Andrés Hernández.. 

' v (C .^21.753) 
Expediente '57/60, a instancia de 

Compañía, de Seguros Heñmes, por pri
mas de Seguros, .contra la Empresa 
Eduardo Arias Gervás, con domicilio en 
kilómetro 14 de la carretera general de 
Valencia a Madrid. . ' • ' 

Un motor de gasoil, marca «Manc't
sa», de 40 Й;Р, ЙрЪ^да, púni; ,1:9111, en. 
perfecto "estado 'dé fÜncióñaín'iéiító, con 

".su 'cO.rféspónflienitfe itrlin^is'ión.' 
Tasado en.'í'á '"isümá iié' 'tr'éitíta mil pe:

setas. . 
' 'Cuyos bienes sé encuentran deposita
dos.'en Yesos La 'Fraternidad, carretera, 
«de, 'Valénciá',^"iiéndp, depositario don 'An
tonio Fefiíández. 

y . ' \r.-f- '"• (C—2:1.754) 
Exipediente 839, de ,1959, C. 1.063,

 a 

instancia de • Inspección Provincial de 
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia
les, contra Eusébio Fernández Mingo, 
con1 domicilio en Gonzalo de Córdoba, 
número 17. 

Una máquina litogiráfica dé 50 x 70 
centímetros, marca «Ba'rret Payet»,'con 
sus. rodillos y mojadores, motor eléctri
co acoplado de 1,5 H;P, uso regular, y 
antigua, 25.000,; uhayprensa a .motor, 
marca «iMan», 'sin número visible,' con 
motqr eléctrico acoplado de .2 HP, uso 
regular o mediano, 20.000. 
. Tasadas en la suma de cuarenta y cin

co.mil pesetas. . 
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en Gonzalo de Córdoba, 17, siendo 
depositario don 'Manuel Illán Jiménez. 

(C.,21.755) 
Expediente6.227/58, C 1285, á 'ltiS~ 

tancia de Inspección Provincial de Tra
bajo,' por cuotas de Seguros Sociales, 

"contra Julio .Manicio (Oro delRhin), 
con domicilió, en Costanilla de Santia
go, núm. 2. . " 

Un horno eléebrico para asar pollos, 
en buen uso, 3,00,0; una cafetera mo
derna' dé cuatro ' portas, ¡mairea «Oyár 
zun»j 35.000; un molino para moler café, 
de la misma marca, 5.500; un cuecele
ches, también de la misma marca, 1.000 ; 
una caja registradora marca «National», 
número 13341116, 8.000; "diez mesitas de 
madera y cuarenta sillas, 1,700. 

Tasados, en la suma de cincuenta y 
cuatro mil doscientas pesetas., 

Cuyos bienes se encuentran deposita
•dos envplaza de Santa Ana, 5, siendo de
positaría doña Concepción. Ovelar. 

(C—ii .756) 

Expediente 153/59, 93>
 a instancia

de la Inspección Provinciad de Trabajo, 
por cuotas de Seguros Sociales, contra 'a 
Empresa Cerámica Sejor, con domicilio 
en avenida José Antonio, 60. 

Una máquina prensa al vacio, con to
dos sus accesorios, marca «Icam», accio
nada a transmisión, ¡mediante un mo
tor eléctrico de 40 HP, cuya prensa tie
ne los números 2.056 y 159.049, 130.000 
pesetas; una amasadora de la misma 
marca, accionada a7 transmisión, 50.000; 
un molino, también marca «Icarrí», de 
Barcelona, con motor eléctrico acoplado 
de 15 HP, 90:000. • . , 

Tasados en la suma dé doscientas se
/ tenta mil pesetas. . , 

Cuyos ¡bienes se encuentran deposita
dos en avenida de José Antonio, 60, 
siendo depositario don Vicente Gregori. 

•, • ' (C—«21.756 bis) 
Expediente 4.587/59, C. 1.325, a ins

tancia de Inspección de Trab/ajo, por cuo
tas de Seguros Sociales y Mutualidad, 
contra Afrodisio Aguado, con domicilie 
en Bordadores' 5. , 

Una máquina minerva, ' marca «His 
pania», de construcción moderna, tinta 
je cilindrico, de tires «rodillos, luz d 
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unía 340 x 450 .̂. con fuerza' . d é 1 / 2 HP, 
n¡ perfeotb: ¿Stádo de füncio^amié¿to, tí'
ada2iood' ejemplares ñora, l íó.ooo; 
Jna guillotina marca «Híspala»;'coa 
,,71dé, lucésy'mcitor de 3 / 4 £0?, 2,ó>pbp;;' 
jna máquina • dé ési0ri1Ji;r ni'arca . «Éver 
est», modeló. 92, húini. 338.^24, eléotri
;a> ¡17.000 ; una ^aja regísifadora i mar
ca «KrpppEéssén»;  dé seis; ¡totalizado
res, en buen uso, 25.000; una caja de 
caudales,' marca «f^átths:iGruber»,' die 
i)3S P o r °>7°> pintada en azul, 18.000; 
ocho ficheros metálicos, construidos en 
plancha dé aparo de cuatro y cinco cajo
nes, 16.000 ; dos máquinas de sumar, 
¡marca «Addo», X núm. 31.294, y núme
ro G. 36875, en buen estado, 17.000. 

Tasados en. ía suma de doscientas 
veintitrés milpesetas,.!". 

Cuyos bienes se encuentran deposita' 
dos en Bordadores, 5, y Marqués de Cu
bas, 5', siendo su depositario'don'Enri
que Aguado. ' , 

V • • (C ,21 .757) 

Expediente 7.435/59, G. r .302, a ins
tancia dé Inspección .Provincial de Tra
bajo, por cuotas de Seguiros Sociales 
y Mutualidad, contra da Empresa Au
xigraf, con domicilio.en Ilustración, 12. 

Una prensa hidráulica, ¡marca «Ro
gol», de 49 x 50 orn., 16.000;. dos má
quinas de sacar cajos, marca «Krauser», 
:14.00o.; un volápte de dorar, folio, elec
trificado, 7.QÓ0. •••••,•.'.• ' 

Tasadas én la suma/de treinta y siete 
mil pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Ilustración, i2 , siendo deposita
rio don Armando Rojo. : 

' (C.^1 .758) 

Expediente 7.386/59, C. 1.374, a ins
tancia de Inspección Provincial de Tra
bajo, por cuotas de; Seguros Sociales y 
Mutualidad, contra José Cruz íérez 
Pardo (Gráficas ¡tírüper), con .domicilio 
en Don Ramón dé la Cruz, 36. 

Una maquina minerva dé imprphir, 
plana, tintaje por rodillos, marca «Plipe
nix», modedo B T.r,':núim. 97397,'' accio
nada por un anotoir'eiéotrico^ acoplado de. 
1 1/2 HP, en perfecto estada de fúñció
namiento. ' ' ' . . . 

Tasada en la suma de setenta mil pe
setas,' 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos eri Don Ramón de la Cruz, '36, sien" 
do depositario don Jpsé Cruz. 

( C . ^ r . 7S9) 

Expediente 1.734/59, C. r.374/ a ins
tancia de Inspección Provincial de Tra
bajo, por cuotas dé .Seguros Sociales, 
contra Gráficas y \ Manipulados Cruper, 
con domicilio ep Don Ramón de la Cruz, 
número 36. ' • 

Una máquina dé imprimir mairca «¡Mi
nerva», presión plana, tintaje por. rodi
llos, marca «Fénix», núim. 9.739, B2, 
¿son motor eléctrico acoplado «te 2 HPj 
en perfecto estado de funcionamiento.' 

Tasada en la suma dé ochenta mil pe
setas. ' • ' ¡, t . 

Cuyos 'bienes se encuentran deposita
dos en Don Raimóri de 4a Cruz, 36, Rien
do depositario dbn Juan .Antonio Peña. * 

" ' ' . , . ' . '('P—21 ̂ 760) 
Expediente 7.398/57, C. 1.376, a ins

tancia de Inspección iBrovincial'dé Tra
bajo, por cuotas de .Seguros' Sociales, 
contra la Empresa Industrias Qtamen
di, con domicilio en.Pilanca, 37. 
. Un torno mecánico .tnarca Astig, con 

motor eléctrico' acoplado, de 1 HP, 
25.pop.; un torno mecánico, marca «Cp
mesá», con motor eléctrico acoplado de 
3 HP, 25.000.„• 

Tasados en la suima de .cincuenitax mil 
pesetas. . : / • . ' • '' 

Cuyos bienes se encuentirah, deposita
dos én Piláricá, 37, siendo depositario 
don Ángel Otamendi. 

•  , ' ) ' " • :," {C.—<21.761) '. 
iExpéd;i'B^t;&,iii.5i.3/6p;'.€. ..I.393,, a ins

tancia dé Inspección Provincial de Tra
bajo, por cuotas dé Seguros/Sociales y 
tMujtpalidady. contra '.. FiTagrip ,Espinosa. 
Cañadas, con domicilio en BástéVpy 12. 

'Uña g'uilloitina ma¡rca: «Universal», de 
la Casa^lanohard e Izagubre, de Bar
celona, con 0,81 de luces, en buen uso y 
.motor acoplado de 1/2 HP. ' 

Tasada en la suma dé treinta irriil pe

setas. .' 
Cuyos ;biénés se..encuentran deposka

'(dos' ед: Bastero^ 12, siendo depositario 

" / } ( C ,  2 I ^ 6 2 ) 
.,,'.. Ёхр^ехйе'7.22^/58, С, 269, a jn¡s|anJ 
,. с|а.; dé'.4 Щв£р$$Щ P^ovippj'al/ de': ШщЪа-
, / jó, ир5^Гсдо^ ^Seguros Sociales, con
¡' frá.i^ Jtj¿nptesa, Industrias Marapl, con 

domicidio: en Murcia, 24. 
.'. Una máquina de fabrícar ampollas 
• pargC inyépcipn^s^; marca «Ámbar», ßroce
. dencia alemana, en buen uso. / 
, ;' Tasada en. la suma de setenta mil; pe

setas. ' :•'••' '.'':'••'. •••'.. 
; Cuyos bienes se encuentran deppsita
'. dos. en 'Murcia, ' 24,. siendo, depositario 
, don Jesús ¡Muñoz. ' . ' ! ; J 
O'-'-;'-'1. ' . ;'•)' (C.—21.7.63) ' 
1. Expediente 2.682/52, C. 41, á^.instan
; cia de Inspección Provincial de Traba

jo, por cuotas de Seguros Sociálé^/con
.tra Viuda e Hijos de Isidro Yubéro, con 
domicilio, én Pensamiento, 8. ' . 

Una máquina de serrar de 0,80 centi
motrós, de cinta, marca • «Guillet», 
12.000; una máquina de labrar de 0,40 
centímetros, 10.000; una máquina «Tu
re t», de afilar cuchillas, marca «Gui
l let», бооо; una máquina de barrenar, 

..7.P00; una máquina lijádora,: io.oöo; 
quincesbancos de cárpinteroy cón : sus co
rrespondientes tornillos, 1.500; un m o 
tor, con, su (transmisión, de siete cába

I Uos, de corriente alterna, 3.000; cinco 
i formones, 2 cepillos, una garlopa, ioq. 

Tasadas en la suma de ciiarerfta y nue
j ve niijl seiscientas pesetas. "'•'••[• 
\ Cuyos bienes se encuentran deposita
J; dos ©n Pensamiento, 8, siendo depos.ita
j rio don Ildefonso Vubero. 
!

 : • (c^21.764) 
! Expediente 1.119/60, a instancia de 
í Inspección'Provincial de Trabajo, .por 
!; cuotas de Seguros Sociales y Mutuali
¡ dad, contra patricio González; Ciarfica, 
j. con ddímicilip. en Las, paciones, .12. 
.Г Una  .máquina pulidora marca «Té
• Hez», сод motor acoplado d e 3 HP, mar'

1 

1 ca Y. A. Y. C.; núm. 810,6, con plato, 
I pafaSTipérficie., en buen uso, 30.000; una 
'j máquina torpedo .para cortar mármol, 
: con' doble vagón y motor acoplado de 
¡Vio HP, y accesó.rjps, buen uso, 40.00,0. 
4 . Tasadas lasuma de "setenta, mil pe.
¡ s e t a s . ' • '• 4 " • • . ' ' ' . ' ' '  •

.}' Cuyos bienes se encuentean deposita
dos en Las Naciones, 12; siendo depo
sitario don Patrinio Gonzalez. 

. (C—2Í.765) 
Expediente 2.075/60, a instancia de 

InBpécciói} Provincial de Trapajo, por 
cuotas de Segfurcte Sociales y Mutuali
dad, contra Javier Méndez'Boitáro, con 
•domicilio en Huerta deT'.Bayo, 13, 

Una máquina eléctrica de motor, de 
elaborar niaterial, marca '«Sápé»,' pn 
buen uso, 'io.óoo; dos máquinas indus
triales m a r c a «Ringer»,'V eh" Ъиец usó,' 
б.роо; una máquina de, escribir m a r c a 
«Underxyoód», 2.000; una. báscula es
pecial para'pesarmateriales, i . ooo jun 
aparato electroimpulsor, ínarcá «Bruñ», 
6.Q00; vmqbffiario 'del íaller, compuesto 
de armaráps, tableros de corté, banqui
llos, banquetas, mesas de despacho', si
llones d e d e s p . a c h o , archivos,'.йсЬегоз*'y, 
h,ér'raimi.eptáSj б.оЬо; imatériaies y exis
tencia jen el taller, cotinpüesto dé. írétbr, 
telas, eiiiri,..guatas:

,'plava,zóní muebles y 
otros "muebles e,n blanco, eh él almacén 
en propiedad,. 12.000. •' .' : 

Tasados <ед la suma de cuarenta y Ves 
mil pesetas.' ;' 
/ Cuyos ^bienes se encuentran deposita
dos en Huerta del Bayo, 13, siendo su 

^depositario: dpn Javier iMériidez.. y . '• 
V. ''"••. '' ' : .' " (C—21.766) 

Expediente 2.406/60, aw instancia ^e 
Inŝ 3ec]|3i''ón. Prpylnciai ф§ Trabajo, por 

'chotas».de'•jS.eg^Q^ , Sociales y .Mutuali: 

;dä'd,;:cp^ra : Ш JTÓjiácís, 
con domicilio en plaza de los Mosten
s e s , nÁrh. 9. ' : 

Una máquina S. G., clase 12, piime
''.пр.̂ зсЦ, '.de^.co^er ,.tp|dos, cpmp!iéta, con 
' jtableró [ !.y 'iriQtpr eliéptricp" acoplado de 
.1 /4 HP, .14.500; ,dps' máquinas 'de co
ser, m a r c a S i n g e r » , <tipo industrial,,. nu
.irierds. г$.з$4 у юоЬб^з, con sus .respec
tivos motores eléctricos • acoplados q*e 
1/8 HP, 4,400; seis bancos de herrero, 

;éon suséorrespondiénites tornillos, i¡8pp.; 
'ijnaJailqijinä de.taladrar eléctrica, mar
ca «RerñiBj íiú¡rn. .6.631, ,epn motor aco
plado interior j ' i . ¿00; otra máquina de 

¡' dé herrerp^imaiiQíi; «Ájrgq»,' nú¡ro. CÜ .13, 
con mótoir, 2.60b; dos pies de ш^р £ рага" 

; laé, citadas, máquinas d^ t ^ l a d j ^ "600;. 
Una fragua cpn у̂ ^Шар""©?,.y o'tr^ fragua 
portátij,'.'2.5ÓP,; una bigornia pequeña, 
i ó p ; tíos piéS de hierro paira bigornia,' 

í г$р; dps escaleras de.manpíy de, mucho 
• uso, 200.; una tinaja de madera y un 
i cubó, '5p;: una aparato de/'doWar, tubos 
\ y probador, $0 ; una pulidora taladrado
• ra y motor muy averiado, 800'; una bi, 
•, gornia grande, 350; siete cajas de. he
, rirániienta^. diversas, 3.500; una, ..romana 
• para 2,5, kilos dé fuerza, i.oó; siete eajo
: nes completos de herramientas de mano, 

2 .000 ; otros tres bancos de herrero, 
¡ 800; una instalación completa, 'de'soltía \ 
f dura autógena, 7.000 ; un cono de tala
^ dró, 60,; cincuenta modelos de fundición 
¡dé 'madera, de distintos tamaños, 900: 
' diez, cajas dé machos y de cojinetes, 
' distintos modelos, 1 .200; tres modelos' 

pequeños de imprimir, ,50 ; ye.inté he. 
rrarftientas de fragua y limas, entre unas 
y otras, 1 .000; doce armaduras do som
brilla, 4 .60P; ' dos docenas de carretes de 

.' hilo del núm. 1 0 , 2 P 0 ; una docena4 de 
[ carretes de hilo del núm. 20,; 1 0 0 ; 1,000 

tuercas ¡de, latón, 1.600; ochenta y cinco , 
1 remesas: de tornillos de varias medidas, 

7 .000' ; ' doce mil tornillos pequeños, 
1 .000 ; cuatrocientas escarpias, 300; 
tres máquirias'de' poner pilados, ^tjp;' 
una máquina de escribir «His/pano ^l i 

k vétti», jttúm. 18103,1, mod. 4Ó, 4.200,;,дга 
'' déspaclip,' compuesto de mesa Con tres 
: cajones, un sillón y dos sillas tapizarás 
i de 'plá.'stic!ó,4

Un armario con dos puertas 
dé cristales, ,d°s de .madera, y '.res ca
jones, i v 2 o p ; mesita para/ ípáquina.) dé 

i esoritíir''Cün
t:ün cajón y tablero plegable, 

I 200;. una siülita de madera óbirrienté, '50':; 
¡; dos sillones de oreja tapizadps en. plás
i ;tivo, i .ópo; "una caja de caudales 'métá
¡' lica, empotrada en el• múrd, matea «Ru
• dy• Méyer.», tapiaño 'mediano, i.opo; un 
• hiegnetófono iñtetcpmuñi'cad'pri «Mu
Í. fpr», con.dos salidas, 700; una estante. 
¡ ría de tubos de. hierro y otra dé rnade
I 'rá, 600; una mesa de corlar, con sus 
jvcofrespondientes' cartabones; y reglas, 
К 4<зо.;: qum'iéntós . metrosi dé. lona, de va
r. fios colores,' 16 .500 ; dos spmbriflásdé 
¡ lona  y. hierro, 'nuevas, 2.ejop; doscien

tos cincuenta metros de ciгй dé varios 
colores, I . IQO; doce lonas usadas y ocho 
lonas de,¡tóldps :dé balcón, 4 . 5 0 9 ; unos 
mil^quinientos :ki!os ' /dé metal пцеуо, 
i;8.odo; 400 metros dé tubos de 50 nji-
lámétfos; 8 . 2 0 0 ; 1 5 0 rhet¿ós de tubo de 
32; '.гит.,, i .300 ; ' i 5 0 metros de tubo de 
28 mm., 1.я00; 1.000 kilos dé ch^farra 
diversa, 1 .200; cien poleas de hierro de 
30 'mrh., íooj 4ó6:fcilos de varilla dé ' 12 . 
y 1 4 ñuh'., 1..10Ó; 'So'tóáqüihas "dé toldos 
de diversos'tamaños, '^фо.\ ' ";" 

Tasados en la/suma ¿de ciento ¡treinta
mil «behocien^as ochéatk pesetas. 
; Cuyos bienes se;Jeñcüerltran deposita

dos en plaza de dos^Mostértses,''9,'sien
do sú ctepositario don Miguel González. 

• ; . v \ / ¡ , V (C . , 2 I , 7 6 7 ) ' ; 
Expediente 4 . 3 5 1 / ^ 0 , a instancia de la 

In'sjíéreión de Trabajo, por cuptas, de 
Seguros Sociales, có^f):k,,Gráficas Garay, 
con domicilio en F^hcis.ép Nay.acerrada, 
número 20. '. : '•' ' . : • 

^'•! Üti'a máquina ,dié;!i^orkniir minerva, 
marca :«Hi'sp,ania 2 . > , con. ti^tajé Vpijjíp
dricb, motor eléctricp acoplado .|é. 1 ЙР, 
en buen uso. "  \ . \ 

v:'''^skada.'etL. la suma'^e.'treintay cinco 
miá pesetas. /) ' '•:"' '<' ' " 
/..Cuyos 'bienes se encuentran deposita
dos ^n Francisco Nav^c^rtada, 20, sien

! do dépositanodón Frántisep Qpnzáíéz"'"' 1 
!

 л . '
r

. ,""í(C,—21.768) 
ienrte 5.075/60, / á instancia de . . . . . . 

, Jnsjpeación' Provincial de Tràbàjo; p'or 
•puotas ';dé" .$.eguros Sociaies '. y Mutuali ; 
. dad, contra (Francisco rEéDnànidez:y' Com; 
pania, con domicilio'jen, >Eernàrtdéz'de 

,Joj5 Rjps, ;;p. ' ' , • ' 
: U*na màquina de esprjbir ,marca ': «Un'

^der^óp^», con carro lóp.espacips, niiipe
ro ¿158*911.2,' 2.^500;, unài .mesa "de ofiei

(p^L para la màqujna .de. .^'er^l)ir.; contres 
pajonfs, ;6p ; u n a mesa ,•<}«.•ofiqih.a de dos 
(plazas ;con ,sppqrtex metàlicp ,para jifenps, 
60; una mesa de oficipa con .siete ca

. jpnes, 2^0; Un armarip <ìé, madera de 
'1,60 por 0,70 metros, 90 ; un aanario 
jfioherp de madera con dos puertas en 
la"' parte baja y trece • departarneptos 
|ic^eroS, Kin$s do,s huecos «ep, ,la, ;par|e 
aiìta; con cierfe de persiana, 150; 'una 

prensa de. copiai, opn, p j | , à$ madera, 
S'c»; ún'r.^lpj'dk"5aréa, cafa,dè.made/^y 
^E^'^qf^l 'aai^é^, 3̂ .0•••{, "^¡¡in^m-
pàra(' n^^fá"yrcrikS,'con^u^^ 
y puerta, de' ehtraàa, tamibién cori cris
tal, con ocho ,nuec¡ois en 1 ,̂ parie "b^ja, 

(2oo"¿ cincov "sillaá
dístíntos modelos, 180 j " un despachó, es
tilb español, cómpùet^ó, die mesa,' llbire
ríá, silìóa y pu^tro ; silla^/con ai3iéniój de 
cueró, 3..000 ;. dó4"butacópés tapizadps en 
color 'beige, 900 j^una mési'«.bureau», de '. 
1,20. metrps, 2pp,.. ì^ps. .áiua .̂.'̂ ' fajera» 
tipo corriente,'70,; derecbós dí; traspaso 
idei, local .de negocio 3Í.tp r en ia pailé de , 
Fernández jd^ los' Ríos., i.o; quq se in
tegra de un portón ,y dos ventapas a la 
calle,,de uu zaguán de 4 mV, x 6' ni. ; de 
oficina de 3,60 por 4,25 m. ; de, un des
pacho fdé 4'm. por'4. m  > ' d é habitación 
de 4 m. x: 4 na.; de un gran patio rec
tangular de 22 m. x 4 m., al que dan 
dos naves grandes, que mide cada una 

'2$ x 4 m. ; además existe W, C. y 
servicios en superficie de 3 x 4 me
tros., Previo el.examen del descrito in
mueble, teniendo en cuenta su emplaza
miento inmediato a la Calle Bravo Mu
ríllo y glorieta de Quevedos es bastante 
comercial para su destino actual y cual
quiera otro semejante, valorándose los. 
derechos de traspaso en la cantidad de. 
350,000 pesetas. 
. Tasados en la suma total de. trescien
tas cincuenta y ocho ¡mil cuatrocientas 
sesenta pesetas. • v ; 

Cuyos' bienes se encuentran deposita
dos en Fernández de los Ríos, 10, sien
do ' su depositario don Gaspar Delgado. 

y (a—21.709) 
•Exippdiente 6.596/59, a instancia de 

Inspección de Trabajo, por cuptas de 
Seguros Sociales y Mutualidad,/contra 
Gregorio Soria Jarábo, con domicilió e n ; 

San Antonio de Padua, 54. 
Una camioneta tipo rubia, de seis pla

zas, marca «Citroen»; de" 10 HP, carro
cería de imadera, bastidor núm. 50746, 
número de motor 1.7Ó4, en buen uso, 
50.000; un compresor marca «Agro», de 
i H.P, 8.000 ; un mótòr de '1/4 HP, para' 
pinturas, «Flok», 4.500; '." / 
' Tasados en la suma de sesenta y dos 
mil quioiénitas 'pesetas. , 

Cuyos'bienes se'enouentran deposita
dos én' San Aíntqiiio de Padua, 54, 'sien
do'depositario dòri Gregorio $Oriá. ' 

..V
 , 1'"' ' 1 (c—21,770) 

_ iente 7/712./59, a instancia de 
Inspección de Trabajó, por cuotas de 
Seguros Sociales, contra Talleres Gal
vánicos, con domicilio en paseó de. la 
Florida, 1. ""'."'

: ' 
Cuatro pulidoras marca «Tz Zubia»;,, 

con.sus motores;r

'~dé
l:

" 1 HP acoplados,' 
10.000; cuatro bafios de medidas distin
tas, uno para crom.p, otro para níquel y 
los otíos para cadmio, 4,000; dOsvreati
ficadpres de selenip, irpasrca'E. B,'y :el 
ostro marca Alvés, • .1.1 ^póe; <un' depósito 
para agua, dé hierro, de 1,50 • x p,6o, 
300 ; una máquina de'espríbijr.. <<Hispáno 
¡Óilivetti», Lexicón 80, núín, 493,006, de 
,90 especios, 5.000; una mesa rde? despa
cho con cinco cajones ; otra meáa paya 

. maquina de escribir "con cuatro cajones, 
up'.árinario irpétáJicp con un hueco, eq 4a 
parte 'alta yfáfify '#jjtfftas en l a paí]te ,ba,' 
ja.;" un' sillón dp .l^razós para déspaphp, 

, i.ooó peséta% 
. Tasados en Ja sprna 'de treinta y un 
nitil trescientas; pesetas.. ' '';"' 

Cuyps '.b^én^s "î p ertcue^tr a a deposita • 
. dos e'n paseó ̂ p\elá ^lo.Hd'a, 1, siendo de
positario pon túaá Cabrerizo. . . . / ' . 
* \ • : n r ' ( ' • ; . ( c  . r 2 . i . 7 7 i ) . 

Expediente 8.574/59, a instancia de 
,Inspeecióh'de•,Trab'áip!,)por cúpt.ás dé |Sé s 

' g'urós 'SÓéíálés y'''Mutualidad,'' coptra 
José Pérez Iglesias, con dom'iéíiio en Cá' 
'niilas, 7 2 ' :

:

"
 r

.
 r ;

.
 ;

": '"'/'" , ( 

Una máquina de embotellar, denomi
nada sáturadora, marca «J/ázquez del 
Saz» acciRpadá>.a.,transmisión',' epñ un 
,mo$or' elé^tripp' de .1 HP, "eft buen usó, 
. 5,000.; upa máquina llenadora .de ¿uaitrp 
grifos, '.aoeippáda''' a Híuaíi.o,' ¡ jiiaipa 
^F.Amjgp»,, sin piimpiló/visible, 3.OO0 ; 

' p1;ra :ÍlénadipEa; dpdPS; grifos,, accionada ta 
. mappj píarpa.«F/. Amigo», sin númerovi
sible, .í«5po; unamáquina (llenadora de 

;9B#trb .grifos,' apcippadá'a man'b, .de.ia
.p'ricaci^p,ífrapcesa, ;$in jijiarca ni ¿úme
.rp,ep .iflal uso,¡i.oób ;;,do!sllenadores dé 
•sifones, uno marca «Vázquez del Saz» y 
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e l otro «F. Amigo», accionados a mano, 
, 2.000 ; siete carros de tracción animal, de 

dos ruedas cada .uno de ellos, para caba
llería, carga hasta 1.000 kgs., 14.000; dos 
caballos, una yegua, un macho y una 
ínula, de edad cerrada, ro.ooo; derechos, 
de traspaso del íocal que ocupa el apre

*# miado, dedicado a atenacen y encierre.del 
material, compuesto de una nave de ma
dera de 1.800 pies cuadrados de super
ficie útil, con sus correspondientes ser
vicios, pagando una renta mensual ,de 
1.000 pesetas, 60.000. 

Tasados en la suma de noventa y seis 
mil quinientas pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Canillas, 72, siendo depositario 
don José Pérez. 

(C .^21.772) 
'Expediente 8.873/59, a instancia de 

Inspección Provincial^ de Trabajo, por 
cuotas de Seguros "Sociales, contra la 
Empresa Viuda de Daniel Alzuru, con' 
domicilio en glorieta Lucade Tena, 7. 

Una máquina pulidora de mármol, con 
motor acoplado de 2 y 1 /2 HP, marca 
nacional, de la casa Massana. Pinol, de 
Barcelona, en buen uso, 18.000; una 
máquina de disco para cortar mármol, de 
la misma casa que la anterior, con mo
tor ' acoplado de 7 HP, ven buen uso, 
20.000 pesetas. . 

Tasadas en la suma de treinta' y ocho 
mil pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Mejorada del Campo, 8, siendo 
depositarla doña Narcisa Azcune. 
 (C—21.773) 

„, El acto del remate tendrá lugar en la 
"Sala de"audiencia de esta Magistratura, 
sita en el. paseo del General Martínez 
Campos, 23, el próximo día 26 dé' enero 

. dé 1961, a las diez y treinta horas de 
su mañana; previniéndose que para to
bar parte en la subasta los licitadores 
deberán consignar • previamente, en la 
mesa de la Magistratura^, el, 10 por 100 
de la. valoración de los bienes, e inme
diatamente el 20, par .100 del valor de la 
adjudicación, siguiéndose los trámites 
que establece la Orden de 7 de junio 
de 1960. 

Y para que así conste y su fijación en 
el tablón de anuncios de esta Magistra
tura, expido^ él presente, que firmo'• en 
Madrid, a 19 de diciembre de 1960.—¡El 
Secretario, Gabriel Navarro Serret.— 
Visto bueno: El Magistrado' de Trabajo, 
Tejucajdel Cueto. 

£o<>o>

Magistratura Especial de Ejecü* 
dones Gubernativas de Madrid 

EDICTO 
En virtud de lo dispuesto por el ilus

trísimo señor Magistrado de Trabajo, en 
providencia de esta fecha, dictada en las 
diligencias de apremio, seguidas por es
ta Magistratura, por'el presente se sa
can a única subasta y dos licitaciones, y 
término no inferior a ocho.días, los bie
nes embargados y tasados en mérito de 
los autos, cuya relación pericial es la si
guiente: 

Expediente 871 /60, seguido a instancia 
de la Mutualidad Siderometalúrgica. por 
pensión larga enfermedad contra Manuel j 
Martínez Perales,, con domicilio en Juan 

.de Mena, 21. . 
Derechos de traspaso del local sito 

en la calle de Juan de ¡Mena, 21, dedi
cado a la industria de fontanería, com
puesto de 98 metros cuadrados, ( en su 
mayor parte para taller, con unas tabi
querías para oficinas y cuarto de aseo 
35 almacén, más sótanos; tiene asignada 
una renta mensual de 537 pesetas. 
• Tasados en la suma de ciento sesenta 
mil pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran depositar 
dos en Juan de Mena, 21. 

• ' • ' . ' . (C—21.796) 
Expediente 311/60 a instancia de ia 

Mutualidad de Hostelería, por pensión de 
'jubilación, contra Oro del Rihin, con do
micilio en la plaza de Santa Ana, 9. 

Una caja registradora, marca «Nacio
nal», núm. 1534111116,1 8.000 pesetas. 
Una cafetera exprés dé cuatro portas, 
marca «Oyarzun», moderna, 35.000 pe
setas. Una molino úe café con su motor 
acoplado, marca «Oyarzun», »5.500 pese

gtas.; Una balanza,,fuerza tres kilos, mar

ca «Indra», nütn. A672, 1.500 pesetas., 
Tasados en. la suma de cincuenta mil 

pesetas. 
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos eix plaza de Santa Ana, 9 . 
„ • ¡(C.—í2 1.696bis) 

Expediente núm. 1.068/60, a instancia 
de la Mutualidad de Comercio, por. pen
sión de jubilación, contra Pablo López 
Maroto, con domicilio en'Leganitos, 37. 
* Un aparador de dos cuerpos, con.lu
nas; un trinchero de dos cuerpos, conj 
lunas; una mesa de comedor, de salto; 
una pompeyera en blanco, color nogal; 
seis sillas de comedor,' color nogal, en 
blanco; un galán de noche, estiló italia
no; una silla dé comedor, color nogal, 
en blanco ;̂  un aparato de luz de metal 
y cristal y madera, de ochó luces; cua
tra mesillas de noche, color nogal, con 
dos cajones; dos sillas tapizadas en pana 
verde; una :silla tapizada, él'respaldo y 
el asiento con tela de tapiz; cinco me
sillas de noche, con dos puertas y un 
cajón exterior; seis' sillas tapizadas en: 
terciopelo labrado color , granate; una 
mesa dé comedor, de salto, con patas 
de,forma, chapeada en nogal; votra me
sa, con tablero auxiliar, de comedor, 
8.000 pesetas. 

Seis; sillas de comedor, color nogal, 
forradas, en gutapercha color verde; una 
coqueta con espejo redondo; un trin
chero' con dos entrepaños y vdos cajones, 
con tapa de mármol negro, pintado <;n 
color caoba oscuro'; una coqueta con es
pejo alargado; otra ídem, con una puer
ta y dos cajones' y espejo dé media purt
to; '"un dormitorio de niño, pintado en 
azul, con figuritas, compuesto dé: ar
mario de dos puertas, cama con somier, 
mesilla de noche y una sillita; una cama 
de madera de raíz de nogal, con.somier; 
uri aparador de madera color caoba, de 
dos cuerpos, con .dos cajones y dos puer
tas, con espejo alargado y repisa en la 
parte superior; un aparador de made
ra color nogal, de dös cuerpos, con dos 
puertas y dos • cajones én la  parte bajá 
y dos puertas con cristales, uno de ellos 
roto en. la parte alta, con espejó alar1 

gado en el centro; una librería girato
ria, con cuatro departamentos; una me
silla de noche, con una puerta y un ca
jón exterior; dos sillóncitos de brazos, 
tapizados en terciopelo color rojo; cua,
tro sillas de madera; tapizadas en blan
co; un silloncito de brazos sin tapizar y 
una sillita de caoba con'patas de forma y 
cópete tallado, tapizada én tela encarna
da, 4.500. 

Cuatro faroles de recibimiento de dis
tintos^ modelos, de chapa y cristal; dos 
globos de cristal colornaranja; una. lám
para dé metal con cinco, luces y panta
lla de papel; dos aparatos de luz en ma
dera y cristal, con plafón, de cinco lu
ces, con'tulipas de cristal, 'color verde, 
y la otra imitando alabastro^ 400. Una 
lámpara de: cristal con cuatro luces, sin 
plafón, con tres tulipas en cristal color 
mate.; tres sillas con respaldo alto file
teado y asientos en gutapercha color en
camado ; seis sillas de comedor, tapiza
das en blanco;, dos partes altas de apa
rador con espejo biselado; cuatro cua
dros de motivos diferentes', tres de ellos 
con marco y otro sin marco; tres per
chines de pared, de modelos diferentes;
un espejo con marco de madera en co
lor verde, rayado; una cania estilo co¿ 
lonial de 0,90, sin.somier; cuatro" sillas 
con asiento de gutapercha color verde y 
un copéro con. seis, ganchos; una silla 
dé madera corriente; una cama, estila 

. italiana, de 1,35, sin somier; una libre
ría con dos puertas v un cajón, más dos 
cuerpos laterales con cristales prensa
dos ; dos sillas estilo colonial, con un 
cajón y entrepaño y una consola'con es
pejó; dos perchines y un' sillón en blan
co, estilo colonial, 7.000. 

Una cama estilo colonial, de 1,35, sin 
somier; dos copas de•'• metal, con sus 
peanas; un espejo cpn marco dorado y 
penacho, dé, un metro por 0 , 8 0 u n re
cibidor, compuesto dé: perchero, cotí 
una puerta y un cajón; espejo de pa
red; una percha.rota,"y una silla con 
respaldo bajo éh> blanco; un espejo ova
lado con marco y penacho dorado,. de 
1,70por 0,90; tres cuadraos, pintura 
acuarela, de motivos diferentes, con 
cristal; dos candelabros de cristal y me* 
tal, uno con cinco luces y otro con cua

tro; cuatro cuadros con estampas,, de 
motivos y tamaños diferentes ; doce cua
dritos de pintura diferentes ; una cama 
estilo colonial, dé 1,20, sin somier; otra, 
de 1,05; otra, de 1,35; dos espejos con 
marco de caoba y talla dorado; seis sa
lías comedor, сор asientos blancos; una 
mesita de centró, estilo italiano, соц. tela 

 escocesa, 8.000. 
Una «ama italiana de 0,90, sin so

mier; un tapiz turco, de. 120 por 110; 
una silla .con asiento de, madera ;,. otra 
silla, tapizada en plástico, encarnado; 
una mesilla colonial, con un cajón y 
puerta; unaí mesa de despacho, con cin
co cajones, de "11,30 por 0,80; cuatro si
llas tapizadas, con asiento y respaldo en 
tela cubista; dos,sillas italianas en plás
co verde y amarillo ; una silla estilo co
lonial, con asiento de plástico rojo; otra 
silla, con patas de forma copete talla
do en blanco; un sillón de brazos, còri 
respaldo, palitos torneados en blanco ; 
cuatro sillas, respaldo alto en blanco; 
dos sillas con patas de forma, respal
dos y asientos en blanco; otra silla, con 
asiento de enea, y.cinco sillas estilo co
lonial, con asientos en plástico color 
verde, 5.000. , : 
' Una silla italiana, con asiento en blan

co; una mesa camilla de 0,80, en made
ra dé nogal; .una lámpara de tres lu
ces en madera y metal, con tulipas eri 
blanco ; una lámpara de metal y madera 
.de siete luces, con tulipas verdes y pla~ 
fon; una lámpara de metal, dorada, 
pantalla de rafia; Una lámpara de ma
dera, de timón, con cuatro luces; un 
aparató de luz portátil, pantalla verde; 
un farolito de metal de una luz;,un pla
fón; un aparato de luz de metal blanco,, 
de una luz; un aparato de metal color 
naranja de tres luces; una lámpara de 
cristal de cinco, luces; otra, de tres lu
ces ; un aparató de luz de metal blanco 
y dorado, con cuatro luces, y siete apli
caciones de distintos modelos, cuatro 
ctìn dos luces, fcres de tres y dos de una, 
25»o. ';'; • /'.'. ,: , ;, ;\ ' • : 

Dos Candelabros de cristal de dos lu
ces; un arconcito tallado en roblej un! 
espejo grande, estilo Luis XV, cpn mar
co dorado ; un reloj de pared, con caja 

• alargada, .con péndulo y esfera redon
da; una silla con asiento y respaldo de! 
cuero; seis sillas jacobinas,v en blanco; 
seis sillas italianas, en plástico verde y 
amarillo ; cuatro sillas italianas, con 
asiento y respaldo en plástico verde; una 
consolita color nogal, clarocopete talla
do; una mesita de fumador, en made
ra de olivo;, un fichero de sobremesa, 
con,! un cajón ; seis sillas de oficina, de 
•diferentes colores; mr. lienzo, enmal 
uso, con motivosreligiosos, de 1,80 por 
0,90; ftn cuadro percha de marcó dora
do, representando gatos y perros; vein' 
tiséis.cuadros de estampas y "pinturas 
diferentes, 9.500. • 

Una silla de madera, respaldo y asien
to tal|ádo eíi cuero ; una lámpara eléc
trica de metal dorado, con  seis luces; 
una vitrina de mesa pintada en esmalte 
blanco ; dos candelabros de cristal de 
cuatro, luces ;\ una mesa de madera, ova
lada, con tapa de luna; un candelabro 
de, cristal de tres luces; ^una consolita 
de madera de tres, patas, copete talla
do; dos. candelabros de metal plateada 
y cristal dé tres luces ; otro" candelabro, 
de'cristal, de dos luces; dos candelabros 
plateados de cristal de dos luces ; dos 
apliques de cristal de dos luces; una. fi
gura de calamina; una mesa cama de 
ruedas; tres bandejas pintadas en ver
de; ün poftaril de mesa, con pantalla 
blanca y amarilla; un aparato de luz dé
techo, dé metal dorado, de cinco luces, 
y Un crucifijo plateado, cruz de madera, 

" 4.000. ' 
Quince cuadros pintados diferentes 

motivos, tamaños distintos; un comedor, 
compuesto de : aparador, vitrina, mesa 
de salto, seis sillas tapizadas en blanco 
color caoba, una rinconera de madera dé 
castaño, un clasificador con nueve ban
dejas, con cierre dé persiana, en castag
no; otro ídem, de diez bandejas; una vi
trina dé mesa, con cuerpo alto, de tres 
patas; una mesita1 de centro, dorada, 
ovalada, con tapa de mármol, blanco;, 
dos mesas de despacho color castaño, 
de cinco cajones cada una; otra mesa 
de despacho,, con cinco cajones, hierros 
y patas torneadas én nogal; una mesita 
parjj. cama, pintada en amarillo; dos ja

mugas tapizadas en granate; una sill^ 
estilo Tsabelino, en blanco; dos sillas 
comedor para forma copete, tallado щ 
blanco ; .un portarretratos сод marco <J§ 
espejos; un busto de escayola y un ров, 
tátií sobremesa, 14.500. 

. Dos. candelabros de cristal de cuatrq 
luces; un espejo, marco caoba y talla do* 
rada; otro ídem, con copete ¿aliado coh 
lor nogal; otro espejo, pintado en blao» 
со y encarnado ;. una percha de rincó^ 
con cuatro ganchos, pintada en negro « 
encarnada; un tapiz de pared, que re» 
presenta una señora pintando, de 1,33 
por 1,20; otro, que representa una se* 
ñora con flores, de i ,oa por 0,50 ; ún re* 
loj de pared, de pesas, sin marco; tresl 
cuadros grabados, motivos diferentes, 
çoh marcos, de esmalte blanco; seis lien
zos pintados al óleo, de motivos dife* 
rentes; catorce cuadros con marcos, pió, 
tados, de distintos ' tamaños ; un cartón 
pintado, con retrato de señora, de 75 
por 50; una mesa de centro, redonda,, 
con tapa de luna y espejo, y aparato d«¡ 
luz de madera de tres luces, forma quin* 
qué,' 3.000. 
• Cuatro aparatos de luz de madera, dé 

cuatro luces, cada uno;otros dos,, de cin4 

со luces, pantallas diferentes;, una со» 
quetá de madera,1 con un cajón y una! 
puerta; un espejo alargado de 1,00 potj 
0,30; una vitrina grande, con cuatro; 
puertas'en la parte baja, de 250'por 220;] 
una mesita de centro, forma ovalada,, 
estilo cubista; una coqueta con dos сач 
jones y espejo dé' 1,10 por 0,40; una jai 
muga, con asiento y'respaldo en cuercj 
tallado; una vitrina de dos puertas, con 
lunas pintadas en nogal, de 290 por, 
i30íuna mesita'de centro, estilo eubisw 
ta; cinco platos de pared, de distintos! 
colores y tamaños; un lienzo pintado al 
óleo, representa : uña dama tocando la! 
bandolina;" diecisiete cuadros con mar* 
eos, diferentes motivos, y_ un recibidor^ 
cómpuesto'de: una cómoda con dos caI \ 

v jones y dos cuerpos laterales y un csi 
pejo redondo, una repisa y una silla coc| 
respaldo bajo en blanco, 7.oop; 

Dos gabaneros; un perchín de cuatro 
•puertas; un sillón de brazos con as i en. 
to de rafia ; un sillón con patas de fer
ma, tapizado' eri damasco granate, dos 
sillas con respaldo bajo, en blanco; una 
silla con asiento de enea, copete tallat < 
do; cuatro sillas de comedor, tapizadas 
en blanco; un perchín de tres ganchos;] 
tres sillas tapizadas en tela roja y blan
ca; una.silla tapizada en blanco; una sit 
Ha cubista tapizada en encarnado ; seis si
Has de 'comedor, tapizadas en terciopelo 
picado; cinco silJaV comedor, en guta* 
percha verde; uñar silla .en terciopelo; 
azul; cinco Sillas estiló jacobino, tapU 
zadas en blanco; un marco pintado enl 
dorado ; dos sillas Renacimiento ; un per
chero de igual estilo; una jamuga, cori 
asiento y respaldo tallado; un perchero 
con espejo, 4.000. 

Una jamuga con asiento y respaldo en] 
granate; un bargueño tallado con pie;| 
tres percheros de distintos modelos; una 
lámpara de luz en metal de cinco luces ;| ' 
una jamuga con asiento y respaldo en
cuero policromado; ocho cuatros, moti
vos diferentes; un sillón chipendal, en1 

blanco; otro sillón, de bra'izos elásticos,, 
én blanco ; ún pie de luz de madera ;i 
un sillón salomónico tapizado en tercio: 
pelo granate pún sofá y dos sillones con! 
asiento de rafia; un sillón con asiento! 
y respaldo cartón piedra; un piéde.lúa 
de metal, con pantalla blanca; un piel 
de luz italiana en madera rojo 7 negro;! 
otro pie de luz, en madera castaño, fo
rrado en tela'escocesa; un sillón RenaI 
cimiento, tapizado! en verde; un sofá dos 
plazas estilo sevillano; .dos silloncito! 
italianos, en blanco; un sillón dé medie 
punto tapizado en marrón y un sota c< 
dos plazas colonial en rafia, 6;5©o. 

Cuatro sillas coloniales con asient* 
de rafia; un sillón, de oficina,, tapizad 
en blanco; un sofá de dos plazas, cole 
nial, en rafia; un sillón colonial; dos st 
fas coloniales; una silla de. madera;' d( 
sofás estilo italiano; tres sillas de m 
dera; un sillón; un. silloncito dé cohu 
na; una descalzadora, .tapizada en bh 
có; dos sillones cubistas; 'un sillónci 
en tela rameada; dos sillóncitos en t< 
de flores Color roSa ; una déscalzadf 
en damasco azul;, dos sillóncitos en t 
de flores, y nueve pinturas con mar 
diferentes motivos. 5.500. 
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Seis cuadros' de pintujras'j diferentes 
notivos, uno dé ellos sin marca; un'apa
rato de luz de cristal y. metal con seis 
luces, en forma de vela; otro, de ocho 
luces; otro, de cinco, y otro, forma de, 
quinqué; un^ • araña de cristal de ocho¡ 
luces; un aparato de luz de madera, de 
seis'luces; un lienzo, representando una 
mujer dando de beber a un ñiño, de 8o 
por 144» otro, representando la venta 
de palmas, de 40 por 34; otro, con mar
co dorado, ,que representa «Los Zan
cos)), de 0,82 por I , I O ; otro, con mar
co dorado, representando la boda de la 
«Virgen», de 92 por 0,63; otro, con re
trato de señora, de. 0,82 por 0,65 ; otro, 
con tablita pintada en forma de retra
to; otro, interpretando una cabeza de 
hombre, s de 0,43 por 0,53; otro cuadri-
to de tabla, pintado de paisajes; dos cua
dros con marco dorado de flores, de 0,64 
por ó,75, y un cuadro de la , de 
0,42 por 1,10,. tasados en 11."000. 

Un cuadrito. con tabla marcó dorado, 1 

retrato dé señora; otra tablita pintada, 
con retrato de señora; un cuadro con 
moldura dorada*, representa «Los Carde
nales», de 0,75 por 1,05; un cuadro1 

acuarela de jarrón con flores; otro cua
dro, de una marina, de 0,75 por 0,52; 
otro, de retrato de señora, firma Teruel* 
de 0,82 por 1,10; "otro, de marco do
rado, de Nuestra Señor, de 1,17 por 1,0o;'. 
otro, representando ufi rio con monta
ñas, de 0,84 por 0,70; otro, que repre
senta a Nuestro Señor, de 0,30 por 0,-35; 
otro, representando danza gitana, da 
0,64 por 0,50; un lienzo, copia ;de Ro- ' 
mero de Torres; un cuadro de marco, 
dorado, representando la Virgen con el 
Niño, de 1,10 por 0,85; Un lienzo de 
unos pescadores, de 0,55 por 0,40; otro, 
con un santo con un crucifijo en la ma
no, de 0,62 por 9 ,65; otro, de unas, mi--
ñas, de 0,58 por 0,40, y otro, con mar
co dorado,' dé un bodegón, 9.000. 

Un cuadro ovalado, retrato dé seño
ra; otro, con tabla pintada «Flores», dé 
1,10 por 0,78; otro, de marco dorado, 
bodegón,' firmado por, Castellano; de- 0,70. 
por 0,98; un lienzo, retrato de señora 
con abanico, de 1,05 por 0,85; una vi-
trina de dos cuerpos, con dos puertas* 
y óchp cajones; seis rosarios de azaba
che, uno de cristal rojo y otro en-cris
tal blanco y otro en amarillo; cuatro .fi
guritas de mujeres indias, en marfil; un, 
canterano.de dos cuerpos, con cuatro ca
jones, secreter y librería; un armario de 
madera de nogal de dos puertas; un ca
rrito de té de dos bandejas; un- revis
tero de hierrovy madera; un pie de luz,, 
en madera; un bureau librería de dos 
cuerpos, con tres cajones y bandeja se
creta; ..una, vitrina estilo italiano! sin lu
nas, con tres cajones; una*hamaca dej 
lona rayadávy un cuadro con marco do -̂
rado. de Jesucristo, y otras figuras, de 
0,80 por 0,98, 16.000. • . , 

Un lienzo, pintura del Señor y Ios-
Apóstoles,, de 1,55 por 1,22;, dos lienzos 
de 0,58 por 0,40, distintos paisajes; un 
cuadro, marco dorado, del Niño de Pra
ga, de 0,50' por 0,30; una tabaquera en 
madera de sándalo labrada; una mesita 
televisor; otra ídem, metálica; una ja-
mugá con respaldo tallado y asiente de 
madera; una vitrina, italiana,' con. cajo
nes y puertas; un aparador, del misma 
estilo; una mesa comedor,, de igual es
tilo, todo eri blanco y negro; una cama, 
italiana, de. 1,35, sin somier; dos mé-
sitas de noche, del mismo-estilo; un co
modín con espejo y tres cajones, y una 
silla tapizada en blanco, 12.500.' < 

Una mesa de comedor de salto, color 
nogal; una vitrina dé dos cuerpos, con! 
luna rayada y entrepaño de luna; una-
librería de tres puertas;, un tapiz de cua
tro rrtetros por uno cuarenta y cinco^ 
«mujeres y pato alrededor de una fuen
te»; ¡una cortina en damasco color to]o-, 
de 2,00 por 1,30; una arana de cristal 
desbebo luces; un cuadro de un graba
do con marcó y cristal, de 0,80 por 
0,50; seis sillas, de comedor, tapizadas 
en terciopelo granate; .seis sillas asiento 
de madera; cinco sillas, respaldo alto; 
otras cinco, con respaldo bajo, tapiza
das en blanco; una silla de asiento de 
enea; un sillón de madera color nogal," 
una silla de oficina, con asiento macizo; 
Una silla con asiento de enea, color cas¡-
taño, y un, reclinatorio,, tapizado en co
lor granate, 7.500. , 

'Doce sillas de madera curvada; una 

' silla con pata de forma; una cuna dé 
metal, coa somier; una caja de reloj) de 
madera ; cuatro, sillas de comedor, tapi

zadas en pana marrón; dos sillas de co
medor, taoizadas en damasco rameado ; 
una silla entilo español; un reloj; de pa-, 
red, con caja pequeña de madera ; una 
mesita de noche, estilo Luis XV„ con; 

-tapa de mármol ; • una percha dé árbol 
con.seis ganchos; una caja de caudales 
de metal refractario, de dos llaves con 
peana de madera; dos armarios roperos; 
un armario gabanero de una puerta.,;: un 
armario librería con persiana ; una mesa 
de despacho., con seis cajones ; otra mesa 
de despacho, de siete cajones, y otra, dé¡ 
cinco cajones y tapa de luna, 10.000. 

Una mesa pupitre con nueve cajones,, 
doble servicio en cada uno; un. cuerpo} 
bajo de aparador, con tapa de mármol; 
un mueble librería <jé.dos cuerpos, con
ejos' persianas; uña librería con dos 
puertas de cristal y un cajón; un sillón 
de brazos ;• seis sillas de madèra ; un re
loj de pared, de Casa Eduardo '.Pérez 
(Córdoba); un ventilador, marca «Ma-
réíli»;, un mueble fichero con veinticua
tro cajones; una mesa de despacho i eoo! 
tres. cajones ; una mesa para, miq íua 
dé escribir, con persiana, y una mesita 
auxiliar con dos cajones, 6.500. 

Tasados,'en la suma de ciento sesenta 
y un mil pesetas. • , * 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en: Leganitós, 37. ' 

; ( c - , 2 1 . 6 9 7 ) 

El acto del rematé tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de esta Magistratura, 
sita en el paseo del General Martínez 
Campos, 23, el próximo día 26 de ene
ro de 1.961, a las- diez treinta horas -le 
su mañana; previniéndose 'que para to-. 
mar parte én la subasta los. íicitaderes. 
deberán, consignar previamente, en la 
mesa dé la Magistratura, él 10 poi" 100 
de i'a valoración de los bienes, e, inme
diatamente, él 20 por 100 del valor de 
Ja: adjudicación, siguiéndose los trárnitesi 
.que establece, la Orden .de 7 de. julio, dé 
1960. . . . X 

• Y para \que así-conste y 'su inserción 
1-en el BOUETIN OFICIAL de la provincia? 

expido el presente en Madrid, a .22 de 
diciembre de. i960.—-El Secretario, Cam
brici Navarro Serret.—Visto bueno.: El 
Magistrado de Trabajo, Luis Te juca y 
del Cueto. \ 

IHagistrátura Especial dé Ejecu= 
cíones Gubernativas de Madrid 

, EDICTO •' 

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistradp de Trabajo én¡ 
providencia dé esta fecha, dictada èri 
estas diligencias d-cy apremio, seguidas 
por está Magistratura,por el presenta 
se sacan a única y pública subasta,-y 
término no inferior a ochó días, los bie
nes embargados y tasados en méritos de 
los autos, cuya relación pericial es la,si
guiente: 

Expediente, núm. 3.846/60, a instan
cia dé la Inspección Provincial dé Tea-
bajo, por cuotas dé Seguros Sociales y 
Mutualidad, contra la Empresa «Edifi
caciones Velázquez, S. A.», con domi'-; 
cilio en Concepción Arenal, 3. 
''Veintisiete hormigoneras, m a r e á 

«Emica», con motor eléctrico acoplada 
de 2 HP, números 1634, 1648,. 1679, 

• 1628, 3617, 1615, 1689, 2118, 3209,; 
'2764, 2771,••- sin número, 3765, 1690,, 
1643,^1577, .1675, ,3524,; 2125, 1685, 
35 1 7 , 3494» 355 2', 1 669 , 3550, 3515 y, 
3551, de capacidad 350, 250 y 125 litros 
cada uiia; seis hormigoneras, sin mar-
can i Enumero, con motores acoplados dé' 
3 HP y de 2 HP, respectivamente; nue
ve hormigoneras , marca «Tisa», ! còri 
mótoir acoplado de 2 HP, números 1668,. 
sin motor, 1661, 1608, 1687, 1672,. 

' I 0 5 1 1 , 10516, '14654 y _ 14558; cuatro 
hormigoneras, marca -«Lioga», con mo
tor ^eléctrico de 3 HP, .números 1570, 
1673 y dos sin número; tres hormigo
neras de gasolina, marca «Graset», nu
mero 1808 y las otras dos sin núme-

. ¡ro.de H P ; nueve hormigoneras, según 
inventario ; veintiún montacargas, mar
ca «Tisa», carga de 300 y 500. kilogra
mos de carga cada urlo, con motor eléc
trico de 2 HP, números 13832, 16989, 

17218, 11220, .14424, 14905, 17217,, 
17226,. 1 7 2 2 3 , 1 7 2 1 9 , 17224, 14660, 
i 4 4 2 5 . ,i49°4. 14657» 20415, 14829,. 
14825,. 14895 y 14897; seis montacar
gas; marca «Gee», con, motor electricen 
de "2 HP, carga 300 y 500 kilogramos 
cada uno, números 364658, ,34466o, 
349019, 344661, 344643 y el otro sin 
número; nueve montacargas, marca «In
dar», con motor dé 2 HP, sin número, 
de 300 kilogramos de fuerza; tres mon
tacargas, marca «Aguirena»,yCon motor 
de 2 HP, de 300 kilogramos de carga^ 
número j i 2 8 3 y dos sin número; tres 
montacargas, sin' marca ni número vi
sible,,con motor de 2 HP, cargados- de¡. 
300 kilogramos y el dé 500 kilogra
mos; seis montacargas, marca «Jase»' 
2874^ «Relsá» 10777, «Sem» 41651,. «C. • 
N. E.» 141759, «Arril» 63635 y «Reir 
va» 10784, con. motor de 2 HP, de 300 
y 500 kilogramos de carga; veintiún 
montacargas se valoran, según inventa
rio, con motor de 2 HP, todos de uno 
y dos brazos, respectivamenlje; dos^ gru
pos electrógenos, núm. 1642, marca 

/cModeim/j», y., núm. 103758, marca 
«Mancia»; el «Modiema», núm. 808, noi 
se valora, por estar inservible; ciento 
setenta y cinco metros cúbicos • d e ma
dera ¡para la construcción. 

Tasado todo ello en la suma- de un.-
millóh novecientas^ noventa y tres mil 
pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita* 
dos en Concepción Arenal, núm. 3, sien
do ' depositario don Alejandro L-üpez 
Sawa. • ' , • 

V ; ' . (C—21.812) , ' 
El acto del. remate tendrá lugar en 

la Sala de audiencia de esta Magistra
tura, sita en el paseo del Geneml Mar
tínez Campos, núm. 23, el próximo día 
26 de enerode 1961, a las diez y tiein-v 
ta horas de su mañana; previniéndose 
que para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar previa
mente, én la mesa de la Magistratura, 
el 10 por 100 de la. valoración. de los 
.bienes, e, inmediatamente, el 20 por loo 
del valor de la adjudicación", siguiéndo
se los trámites que establece la' Orden 
de 7 de julio de 1960. • 

Y para, que así conste y su inserción 
en el. BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y su fijación en el tablón de anuncios de 
ésta Magistratura, expido el presente en 
Madrid', a ¿< de enero de-1961-.—El .Se
cretario, Gabriel. Navarro.-—Visto bue
no: El Magistrado de Trabajo", Luís,Te-
juca del Cueto. 

Secretario (Firmado).^Visto bueno: Ej 
iMagist-rado de Trabajo (Firmado). 

(C.—Í21.828) 

PROVIDENCIAS - JUDICIALES» 
¿ U Z G A D p S OE P R I M E R A 

•' -. INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 2. 
- , EDICTO 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO ' 
Por el juzgado de primera instancia 

.número 2, de esta capital, sito én la 
calle del General Castaños, número 1, 
en virtud de providencia; dé esta fe-
•cha, dictada ¡a.'escrito del PrOcura-

• nior don Ramón de Orbe- Cano,¡ ior-. 
mulando demanda de. pobreza a ' nom
bre de doña Juana García-Velasco F-er-i. 
nánidezy ha admitido a trámite dicha de-

• manda y acordado conferir traslado de la 
misma a las personas ignoradas qué de-, 
tenten los bienes del esposo de 4a de-i 
mandante, don Victoriano Ramón Or-
gaz Pérez, y emplazarlas para que en el 
improrrogable término de nueve días-
comparezcan eri los mencionados autos, 

- personándose én forma, y contesten la 
demanda, previniéndoles-.que de no veri-! 
ficarlo les parará el perjuicio que haya' 
lugar en derecho, y que por desconocer
se el domicilio o paradero de tales per* ' 
sonas se les haga el emplazamiento poc 
medio de edictos. 

Las copias de ,1a demanda y •documen-
. tos se encuentran a disposición de dichas 

personas en el local de Secretaría. 
Y para que sirva de cédula de.empla* 

zamiento en forma a las, personas igno-i 
radas que detenten los bienes de don¡. 
Victoriano Ramón Orgaz Pérez expide», 
la presente, que será publicada en el BÓE 
LETIN OFICIAL de esta provincia,' en Ma-¡ 
drid, a ,12 de enero de 1961.—JE1 Secre-

1 tario, Antonio Yáñez.—-Visto bueno; El 
Juez dé primera instancia, S. Martín La-
borda. 

V ' (C—21. •834) 

-*-oOo-í-

Magi isíraíura de Trabajo núm. 5, 
de Madrid 

En virtud de lo acordado hoy -por el 
ilustrísima señor iMagistrado de Trabajo 
número 5, de Madrid y su provincia, en 
ejecución de lo convenido én acto de con
ciliación en el expediente núm. 640, de 
1959; a instania dé ¡'Gabriel.López, con
tra la Empresa Luis Somolinos Muñoz, 
domiciliada en lá--calle de Asura, núme
ro 115, sobre salarios, se ¡ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por, 
primera vez los bienes- embargados si
guientes : • • • ' . * 

Una ¡mesa metálica de .1,45 de largo, 
por 0,75 de-ancho y 0,80 de alto; tres 
sillas metálicas haciendo juego, tapiza
das de plástico verde..Otra silla metáli
ca tapizada de piástico'matrón, más pe
queña, Una mesa metálica marca «Im-
bolea». Tasados en oohó" mil cuatrocien
tas pesetas. '• 

La subasta se celebrará el día 8 de fe
brero próximo, a las trece horas', en la 
Sala audiencia de está Magistratura, cá-

. lie del General Martínez Campos, 27, y 
se previene: >, 

•Que, el tipo de la subasta es él precio 
de tasación. ^ 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran, las dos, terceras partes de dicho 
tipo. - .• • ',' 

Que para tornar parte en el remate de
berán los licitadores consignar previa
mente el 'io por 100, por-lo .menos, del 
mencionado precio, y que los bienes se 
encuentran en el domicilio de la Empre
sa, siendo depositario don Juan García 
Campos, con domicilió, particular eri: la 
ca'Ue de Antonio Cubero, 34; 

ttóadrid, '28 de diciembre de igóo.-MEl 

JUZGADO NUMERO 3 
EDICTO N 

'•• En virtud de providencia dictada én ¡es-* 
te día por el señor Juez de primera iris-̂  
tanciá número tres, de los de esta capi
tal, en los autos dé procedimiento espe
cial sumario del artículo ciento treinta y¡ 
uno de la ley Hipotecaria, que se siguen^ 
a hombre del Banco Hispano Americano,-
contra don Baldomero Lezcano García y¡ 
su esposa, doña. Esperanza Calvo Olea,, 
don Martiniário, .don Gonzalo, doña Fe
lisa, doña iMaría Concepción, doña Do-i 
mitila, Doña Adoración y doña Espe
ranza Lezcano Calvo5 sobre reclamación 
de cuatrocientas ochenta y cuatro mil 
quinientas pesetas, sus. intereses y cos
tas, procedentes de un préstamo hipote
cario,, se saca a la venta en pública y se
gunda subasta y término dé' veinte días, 
con la rebaja del veinticinco por ciento 
•del tipo que sirvió para -la priinera, Ja 
'finca especialmente hipotecada y que es 
la siguiente: 

¡Explotación agrícola en término de Oí" 
mos de Ójeda, integrada por los siguien
tes elementos: 

. Primero . 
Un linar, en la'Ceña, de dos fanegas 

y tres celemiheSj equivalentes a sesenta 
áreas y cincuenta y cinco centiáreas, que 
linda: Este, con arroyo; Sur, con partir 
da de doña María Nieves; Oeste, cori| 
camino," y Norte, con suerte de doña Sa
bina Néstar. . 

Segundo , '' 
Un linar, al sitio.de Sardina -de Arriba 

o Quiñones del ¡Río, de cuatro fanegas o 
una hectárea cuarenta y tres áreas y se
senta y cuatro centiáreas, que linda: Es
te, CQÍI camino; S u r> C 0 I i Dehesa Bo
yal; Oeste, con Trinidad Calvo, y Nor-
;te, con huerta La Redonda. 

Tercero • -
Una tierra en los Molinillos, de ocho) 

celemines o diecisiete áreas y, noyenta y 
dos centiáreas, que linda: Este, con eji
dos ; Sur, con arroyo; Oeste, con ca
mino, y Norte, con Francisco García.; 
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• Cuarto , 
Otra tierra; a Los Majuelos, de seis 

celemines :¡o trece áreas y cuarenta y cin
co centiáreas, y que linda: Este, con 
ejidos; Sur, con tierra de Eusebio Me
rino; Oeste, con carrera, y Norte, con¡ 
tierra de Lorenzo Merino. 

Quinto 
Una huerta, a La Redonda, de dos fa

negas/ y tres celemines o sesenta áreas 
y cincuenta y cuatro centiáreas, que lin
da : Este, con camino ; Sur, con finca de 
Baldomcro Lezcano; • Oeste, 'con Eladio 
Abia, y Norte, con José y Enrique Calvo. 

/ - .Sexto 
Una tierra, donde llaman Juncal, de 

una fanega o' cincuenta y tres áreas y 
ochenta y tres centiáreas, que linda: Es
te, Sur, Oeste y Norte, con ejidos. 

¡Séptimo • 
Otra tierra, a La Muñeca, de dos fane

gas ó uiia hectárea siete áreas y sesenta 
y seis centiáreas, que linda: • Este, con 
Enrique Calvo; Sur, con José-Calvo; 
Oeste, con José Calvo,' y Norte, con, 
camino. 

Octavo 
Otra tierra, donde llaman Mocha y 

•titulan el Picón, de una fanega o cin
cuenta y tres áreas y ochenta y tres cen-
tiáreas', y que linda: Este, con José Diez 
y L>íez; Sur, con Heliodóro Suances; 
Oeste, con .carretera; y Norte,. con eji
dos.. 

Noveno . 
c Otra tierra, a La Horcada, de tres 

cuartas u ochenta áreas y setenta y cua
tro, centiáreas, y que linda: JKste, Oeste 
y Norte, con .arroyos, y Sur, con ejidos. 

Décimo 
Otra tierra al sitio de Azof rías, de tres 

cuartas u ochenta áreas y setenta y cua
tro centiáreas,1-qué linda': Es'te, con he
rederos de Francisco Calvo; 'Sur, con 
lastra; Oeste, con Máximo Fuente, y 
Norte, con ejidos. 

Undécimo 
Una .casa o cuerpo de edificios, com

puesto; de viviendas, cuadras, pajares, 
\ almacenes y demás construcciones pro
pias de jo que es dentro de una explota
ción agrícola, con huerta y dos huertos, 
paraje de La Peregrina, marcada'con el 
número tres de la calle Real, de una ca
bida,, excluida la casa, de setenta y dos., 
áreas. Linda: derecha, entrando, casa,y 
huerto de Enrique Calvo; izquierda, con 
pradera del río, y espalda, con finca de 
José y Enrique Calvo; lindando la par
te de huerta, además, al Norte, con Fe
lisa Calvo, y al Oeste, con calle ReaL . 

Duodécimo 
Un linar en Moarves o La Vega de 

Arriba, de catorce áreas, que linda: Es-
• te¡ con Baldomero Lezcano; Sur, con 
Modesto Doce, Oeste, con'herederos"de 
Fulgencio Peral, y Norte, con arroyo. 

Decimotercero ' 
Una tierra, al pago del Pradillo, Ten-

quero o La Peregrina, de nueve áreas y 
ochenta'y seis centiáreas, .que linda: ¡Es-r 
té, con río; Sur, con Baldomero Lezca
no; Oeste, con huerta de Agustín ¡Abia 
y Norte, con camino. 

Decimocuarto. 
Otra tierra, donde llaman El Calero,; 

llamada también Valdevegite,'de cuaren
ta y nueve áreas veinte centiáreas, que 
linda: Este, Sur'y Norte, con ejidos, y 
Oeste, con camino. 

Decimoquinto 
Otra tierra, a Vegajde Arriba, de quin

ce.áreas y treinta centiáreas, que linda: 
5s te ,con /arroyo,; Sur, con Albano Gar
cía ; Oeste, con ¿Modesto Doce, y Norte, 
con Fulgencio Peral. 

Decimosexto 
Otra tierra, a Valdemierque, de sesen-

.•tá,y tres ¿reas y Veinte centiáreas, que' 
linda: Este, con arroyo;. Sur, con Vi
cente Merino; Oeste, pon "camino, y Nor-

.te, con Eladio Abia. i ^ 

• decimoséptimo y-• 
.. Otra tierra, en Valdemierque,.de vein
tidós áreas y cuarenta centiáreas, que 
linda: Éste, con Albano García; Sur, 
con arroyo, y Oeste y Norte, con cami
nos. : \ ¡. 1 ^ V 

•Decimoctavo 
Otra tierra, a HP-rado líogal, de cinco 

áreas y cuarrenta, 'centiáreas, que linda: 
Este, con herederos de Brígfda Fernán
dez; Sur y Norte, con arroyos, y Oeste, 
con Saturnino García. , 

Decimonoveno 
Una tierra, ien término de Quintanate-

11o de Ojeda, al sitio de Percabao, de una 
hectárea y ocho áreas, que linda: Este, 
con Elvira Redondo; al Sur, con Félix 
Salvador; Oeste,- con Gonzalo González, 
y Norte, con Anastasio" López y Andrés 
Cuesta. 1

 .. J;;-'-.'-' '•':'{ • ;..'v ., -. 

Inscrita como nina sola en el Registro 
de ,1a Propiedad de Cervera de Pisuerga, 
al tomo 1.069, libro 39 del Ayuntamien
to de Olmos de Ojeda, -folio 229, finca 
número 5.730, inscripción i . a 

Para que tenga lugar la citada subas
ta, que se celebrará en la Sala audiencia ) 
de este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número unOj se ha1 seña
lado el día veinticinco de febrero pró
ximo,, a las once de ia mañana, advir
tiéndose a losv licitadores: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran la cantidad de ochocientas trein
ta mil quinientas pesetas, en que ahora 
sale a segunda" subasta la finca, o sea 
con. la rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo que sirvió'para la primera. 

Que para tomar parte en la subasta) 
deberán consignar previamente una can
tidad- igual, por lo menos, -al diez por 
ciento de la .expresada, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

-Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la ,regla cuarta del 
(artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecarhi están de manifiesto en ,1a 
Secretaría; que se entenderá que todo 
iicitador acepta como bastante la titula
ción; y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
•al crédito del -.actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
•acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

iMad-rid," diez de enero de mil novecien
tos sesenta y uno.—¿El Secretario, Pedro 
Pérez Alonso.—jEI Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

. ( A . ^ 1 9 . 1 1 9 ) 

JUZGADO NUMERO iz 
EDICTO 

Don Antonio Esteva Pérez; Magistrado-
Juez de primera instancia número diez, 
de esta capital. 
Hago saber: Que por resolución de 

esta fecha, 'dictada ien autos de juicio eje
cutivo, seguidos por el Procurador don 
Alfonso Sánchez Poves, en representa
ción de don Jaime Legorburo Júaristi, 
contra General de Utillaje y Suministros, 
Sociedad Anónima, en reclamación . ríe 
doce ¡mil doscientas cincuenta pesetas, 
-imás gastoá, intereses y costas, se. acor-, 
dó el reembargo de un,torno, marca «Tin-

< gel», Q O 11.500, núm. 41:7.7-4, tipo RS. 
514J >CV 3, RPM, 1.400 ¿amperios, pro
piedad de la entidad demandada,. para 
asegurar las responsabilidades reclama
das ed dicho procedimiento; como se ig
nora su domicilio, por medio del presen
te se requiere a la entidad ejecutada pa
ra que pague las responsabilidades del 
procedimiento y se la cite, dé remate pa
ra que en el término de nueve días, si
guientes a la publicación de éste en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, se 
persone en dichos autos y se oponga a ia!r 
ejecución, si le conviniere,'bajo los aper
cibimientos legales si no lo verifica en 
torma, y que se ha praeticado'el reembar
go mencionado sin previo rpquerii?niento| 
por ignorarse su paradero. 

Dado en Madrid, a seis de diciembre 
de mil novecientos sesenta.^EI Secreta-
rio-:.(Firmado)I—El Juez de 1 primera ins
tancia (Firmado). 

• . 1 . (A . r- , 19 . 121) 

- -JUZGADO NUiMEO 13 
."1 EDICTO 

Por él 'señor Juez -de primera instan
cia del número trece, de esta capital, en 
autos de -juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovidos por • don . Gonzalo 
Calvo de Ubierna, represenlíado por el 
Procurador señor Sánchez Poyes-, contra 
ilos ignorados "herederos -o causahabien-
tes y, en su caso,1 herencia yacente de 
doña Isabel ¡Elias-y.. Vías, declarados en 
rebeldía, sobre reclamación de cien, mil 
pesetas, se ha dictado la siguiente -

Sentencia 
En Madrid, a veintitrés de diciembre 

de mil novecientos sesenta.—El señor 
doh Jacinto Blanco Camarero, Magistra
do-Juez de primera instancia del JüzL 

gado número trece, de los de esta capi
tal, habiendo visto los presentes autos de 
juicio de> mayor cuantía^ seguidos en es-
te'mismo-Juzgado, en los cuales figuran 
como partes: demandante- don Gonzalo 
Calvo de Ubierna, mayor, de edad, casa
do, Abogado y vecino de .Madrid, Mar
qués de Cubas; número veintitrés, repre
sentado en autos por el Procurador don 
Alfonso Sánchez Poves y defendido por 
él- Letrado señor Martín Vargas. De
mandada, los ignorados herederos o cau-
sahabiéntes, y en su caso la herencia ya
cente de doña Isabel Elías¡ y Vías, ve
cina que ha sido 'de Madrid, sin represen
tación ni defensa, por no haber compa
recido en autos; hallándose declarados 
en'rebeldía, sobre reclamación de cien 
mil pesetas de principal, intereses y. cos
tas, , 

, • Fallo -• " 
Que estimando la demanda origen de 

estos autos; deducida por la representa
ción de don Gonzalo Calvo de Ubierna', 
contra los ignorados herederos o causa-
habientes y, en su caso, contra la heren-' 
cia yacente de doña Isabel Elias y Vías, 
idébó en su consecuiencia condenar y 
condeno a estos últimos a -que satisfagan 
al actor la cantidad de cien- mil pesetas,*: 
que son en deberle por los conceptos que 
se detallan en dicha demanda, e intere
ses al seis por ciento de aludida suma 
desde la interpelación judicial hasta su 
completo pago, sin hacer expresa impo
sición de costas. Y por la incomparecen-
cia de los demandados cúmplase lo pre
venido en el artículo setecientos sesenta y 
nueve de la ley de Enjuiciamiento civil. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Jacinto Blanco. (-Ru
bricado.) 

•Y, para notificar a los'referidos deman
dados, declarados en rebeldía y cuyo'pa
radero se desconoce, expido el presente, 
que se insertará en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, en Madrid, a cuatro 
de enero dé mil ^novecientos sesenta y 
uno.—¡<E1 Secretario (Firmado)/.—Visto 
bueno: El Juez de primera instancia'(Fir
mado). -

i . " , , (A .^19 . 123) 

JUZGADO NUMERO 14 
EDICTO ' R 

Por el presente y en virtud de 'pro
videncia dictada con esta fecha ¡por el 
señor Juez de primera instancia número 
catorce, de 1 esta capital, en los autos de 
juicio ejecutiyo que se siguen a nombre 
de la ¡Entidad «Eduardo K¿ L. Eaerle, 
Sociedad Anónima», contra don Ángel 

.Costa Campillo, que gira bajo el nom-¡ 
bre de «Manufacturas Metalcost», sobre 
'reclamación de cantidad, se sacan a la 
venta, por primera vez, ¡término de ocho 
días y precio de ¡veinticinco mil cuatro
cientas pesetas, en que han1 sido tasa
dos, la maquinaria y troqueles de acero 
embargados al deudor y que se ¡encuen
tran ¡en.su poder, el cual tiene su domi
cilio en El Espinando (Murcia). 

Para cuyo acto de la subasta, que har 
brá. de tener lugar en el local del Juz
gado de primera instancia número .cator
ce, de esta .capital, sito en la calle del 
General Castaños,' número uno, se ha 
señalado el día catorce de febrero próxi
mo, a las doce horas, anunciándose por 
medio del presente y previniéndose: Que 
para tomar .parte en la subasta debe
rán consignar previamente 'los licitado-
res el diez por ciento, por lo menos, del 
precio, sin .cuyo ¡requisito no .serán .ad
mitidos.'-Que no se* admitirán posturas 

,que ¡no cubran las dos. berceras .partes del 
Wpresadp tipo; pudiendo, hacerlas ¡i ca-
lidad de cecCer el remate a un tercero, 
Y que ¡Jos autos estarán ;dé manifiesto ¿ 
Secretaria ¡para su examen por' el iicita
dor que le interese. . 

Y_ para su publicación en :el BOLETHT 
OFICIAL de esta/ provincia se expide i 
presente "en Madrid, a doce de eqero de 
mil noyeclentqs sesenta y unc-.-pEl 'Se
cretario, Manuel fiomellas.-^-El Juez de 
primera instancia,, Juvencio Escribano. 

. v (A.—.19.124) 

JUZGADO NUMERO 23 
EDICTO . 

iDon Jesús Nieto 'García, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein
titrés, de esta capital. 
Por el presente edicto hace saber: Que 

¡en este Juzgado y Secretaría del que re
frenda se tramitan autos -de juicio eje
cutivo número, doscientos sesenta y cin
co, de mil novecientos sesenta, seguidos 
a instancia de «Hierros Norte, S. A.», 
contra don Juan García Rodríguez, so
bre reclamación de cantidad, en los que 
por providencia del día de la fecha, dic
tada a instancia de la parte actora, ha 
sido acordado sacar a la venía en públi
ca subasta,. por término de ocho días, 
precio de tasación y bajo las condiciones 
que al final se expresan, los bienes em
bargados en dichos autos ,que a continua
ción se. .describep, los que se subastan 
bajo UQ soló lote: 

Un mptor eléctrico, de siete y me
dio HP de fuerza, de la casa «Bascon», 

Un motor eléctrico de tres y medio HP 
de fuerza. ' 

Un caballete de hierro de 1 , 1 0 de alio 
por 1 metro de ancho y un grupo de po
lea loca y otra fija que han de accionar 
una pieza sobre la que deben .entrar las 
correas. 

Un taladro de columna, sin marca, de 
185 centímetros- de altura. Tasada todo 
ello en la suma de ocho mil pesetas. 

Condiciones 
Primera 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia- de este Juzgado el día veinti
ocho del actual, a las doce horas. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto, el 
diez .por ciento del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

' - •• 1 Tercera 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras .partes del precio 
de .tasación, pudiéndose hacer la subasta 
a calidad de ceder. • • 

Dado en Madrid, a nueve de enero de 
mil novecientos sesenta y uno.—<ÉÍ Se
cretario .(¡Firmado).—«El Juez'de primera 
instancia ¡(Firmado). 

, (A.—19.125) 

JUZGADO NUMERO '25 

( '•', EDICTO 
. Por el señor Juez de primera instancia 
número .veinticinco, de los de Madrid, se 
: há dictado providencia éon está fecha e* 
los autos ejecutivos seguidos a irístancu 

•de don Eloy Ania .Pedrpsa, representado 
•por el Procurador señor Hiaalgo, con
tra «La Galera Monterq, S. L.», sobre 
cobro de cariti4ad, por .lasque se ha acor
dado sacar á la venta en pública y pri
mera subasta los siguientes bienes: 

- Dos camiones, marca «Bedfor,d», d< 
'3,5 toneláidas, matrículas C. S. ,3.^75 ; 
S. G. 1.640. 
. Una báscula fija de 30 toneladas. 

•Una máquina de escribir, rr^arca ,«Hif 
.paño Olivetti»; modelo 40, núm. 154.12; 

Un armario fichero con puerta de cr
emallera en su parte_ superior y puerta ( 
dos hojas en la inferior. • 

/ Xlna'caja fuerte, metálica, marca «f 
chet», de.goscm. de altura, po,r 50 ce 
tímetros de ancho y 50 cm. dé fon 
aptoximadameiite. • 

;U,n tresillo, / compuesto de sofá y c 
sillones, forrado en cuero. 

•'. Unamesa.y armario librería, hacier 
juego, estilo renacimientOj de madera 
castaño al parecer. 

http://�en.su
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Jh armario • metálico de puertas de 
aetros de alto por i metro de ancho 
o crri. dé fondo aproximadamente, 
jna mesa de despacho doble, con.seis 
0nes laterales por cada lado y uno. 
ít.al. •'*."';• '';.•'.'/ 
Para él remate de tales bienes se ha 
fialado el día veintidós de: febrero pró

mo y hora de las doce de su mañana 
i la Sala audiencia dé éste 'Juzgado, si
, e n l a calle del General Castaños, nú
mero uñó', y regirán las siguientes cojí' 
.iciones: : ; * . '. " •'• 

Primera'. .' 
Servirá de,tipo ía cantidad de noventa 

j seis mil ochocientas, pesetas, en qué han 
si4o tasados". , 

Segunda 
No se admitirán posturas qué no Cu

bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. • ' . ' ; 

Tercera . 
El rematé podrá hacerse a calidad de 

oeder a tercero. : ' ;  . . . ' . , 
Cuarta y 

' Para tomar ¿arte en la.subas ta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, sobre la mesa del juzgado o éh la 
Caja General^ de Depósitos, él diez por 
ciento del indicado tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a once ele enero dé 
mil novecientos sesenta y uno.—»E1 Se
cretario (Firmado).—HEI Juez de primera 
instancia (Firmado). 

r- (A.—19*17) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
EDICTO • . 

En este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia de doña Car
men Rosa Capole Caparrini y doña Fe
lisa Natividad Huertas Bravo, contra don 
Carlos Linares Hernández, sobre cobro 
de 15.707 pesetas de principal y gastos 
de protesto, intereses y costas, én cuyo 
procedimiento se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez, .y térr 
mino de, veinte días, • los bienes inmue
bles que fueron embargados al expresa
do demandado, cuya descripción es como 
sigue: /' , , 

• Primera. Casa en término de Collado 
Villalba, barrio dé la Estación, y su ca
lle B , señalada con los números 12, 14.1 
y 16. Corista de dos plantas, distribuí, 
das en dos viviendas cada una, com
puesta de vestíbulo, estarcomedor, tres 
dormitorios, cocica y cuarto de aseo. Las 
viviendas dé la planta baja o primera tie
nen1 entrada independiente por el jardín; 
y las de la planta segunda, por una es
calera 'y portal comunes, que arranca, 
también del jardín. El solar sobre que 
está' construida, tiene una superficie de 

.400 metros cuadrados, de los cuales ocu
pa la edificación. 160 metros cuadrados 
y él re§to se destina a jardín. Linda toda 
la finca: por la fachada o frente, en li
nea de 2 ó metros, con la calle B ; por la 
derecha, entrando, en línea también .de 
20 metros, con la calle D ; por la iz
quierda, en línea igual a la anterior; con 
resto de la finca de que se segrega, pro' 
piedad de don Carlos Linares, y por el 
fondo o testero, en igual línea a la de la 
fachada, cOri ja calle A. Valorada en 
quinientas doce mil pesetas. ., 1 

Segunda. Parcela de terreno o solar,' 
en el término de Collado Villalba, barrio 
de la Estación, que linda: al frente, ca
lle  B ; pot la derecha, parcela segrega
da, propia de don Carlos Linares; iz
quierda,' solares adjudicados a los seño \ 
res don Martín y don .Pablo MartÍHj y 
testero, callé A. ¡Mide' 392 metros 85 de
címetros'cuadrados. Adquirió esta finca 
don Carlos Linares Hernández, por des' 
cripción dé resto de otra mayor quele 
pertenecía por compra a doña Manuela 

; Rubio MontalVo.^.Valorada en treinta y 
uh mil cuatrocientas veintiocho pesetas. 

Para, el acto de la subasta se ha seña
lado el día dieciséis; de febrero próximo/, 
y hora de las doce de su mañana, en j a 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
el edificio del Ayuntamiento de esta lo
calidad, bajo las condiciones siguientes: 

a") No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiendo hacerse las posturas con 
la calidad de ceder el remate a un ter
cero."" '/;*' • ' 

b) .Para tomar parte en la subasta «j 
oeberán los licitadores donsignar previa
mente, én la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo.menos, al 10 por 
100 efectivo del valor dé los bienes que 

sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito, no serán admitidos. , 
> o) Los títulos de propiedad han sido 
sustituidos por certifeaciones del Regis
tro de la Propiedad, sin que los licita
dores tengan 'derecho a exigir ningunos 
otros. 

' d) Los autos y certificaciones corres
pondientes se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendién
dose que todo lidiador acepta como bás
tante Ja titulación, y que las cargaso 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos j . sjn destinarse a su extinción ,el 
precio del remate y, por tanto, sindere
eho; a ulteriores reclamaciones. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, a 
5 de enero de. 1961.—El Secretario, Fe
derico Orellana. — El Juez de primera 
instancia, Saturnino Gutiérrez Valdeón. 

(G. C^6. 135) ' (C— 21.829) • 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

JUZGADO NUMERO 2 
EDICTO 

JJn el proceso^ de cognición número; 
ciento dieciséis, de 'mil novecientos sé: 
senta, a instancia del Procurador don 
Aquiles Ullrich y Dotti, en representa^
ción de la Comunidad, de Propietarios 
de la casa número quince de la trave
sía del Conde Duque, de Madrid, con
tra doña María Valdés Martínez, sobre 
reclamación de ocho mil quinientas 
ochenta pesetas, el señor don Manuel 
Martín y Martín  Cruz, Juez municipal 
propietario de este número dos (plaza 
de Chamberí, número cuatro), há acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta los bienes siguientes: 

El piso primero izquierda de la casa 
número diecisiete dé la travesía del Con
de Duque, de Madrid, teniendo según 
el Registro de la Propiedad, la descrip
ción siguiente: piso primero izquierda dé 
la casa número quince de la travesía del 
Conde Duque, de esta capital; tiene una 
superficie de unos ciento cinco metros 
cuadrados, aproximadamente. Linda: 
derecha, entrando, con la travesía del; 

Conde Duque, adonde tiene su facha
da; izquierda, con medianería' de la casa 
número diez de la calle del Conde Du
que; por el fondo, con dicha calle del 
Conde Duque, a la que también hace fa
óhada, y por el frente,'con patio de la 
finca, caja de escalera1 y piso primero 
derecha. Dicho piso se compone de cin
co habitaciones, cocina,; cuarto de baño 
y aseo, y otra hahitacie/n para armarios, 
cando siete balcones a la calle. Le co
rresponde a dicho piso una participación 
dé siete enteros ochenta centésimaf; .por 
ciento en los elementos comunes del <*r,i-
ficio qué enumera el artículo trescien
tos noventa y seis del Código Civil, e 
igual participación se le asigna a los 
efectos de distribución de beneficios y 
cargas. Siendo sus pisos mosaicos y pin
tura al temple y su estado de conserva
ción buena. 

Dicha casa ha sido tasada pericial
mente en la total. suma de ciento cin
cuenta mil pesetas. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en. la Sala audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el día nueve 
de febrero próximo, y hora de las nue
ve y treinta; advirtíéndose a los licita
dores : 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes; del pre
cio de tasación. • 

., Y que para tomar parte eri.lár subas
ta deberán consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado, eldiez por ciento én 
efectivo de dicho precio.' , " 

Y para que conste y sea insertado en 
él BOLETÍN OFICIAL de vésta provincia ex
pido el presente, con el. visto bueno del 
señor Juez, en Madrid, a once de enero 
de mil novecientos sesenta y Uno.—El 
Secretario (Firmado).^Visto bueno E' 
Juez municipal (Firmado). . 

(A.—19.116; 

\ JUZGADO NUMERO 11 
• EDICTO 

Por el presente y. en virtud dé proyi
derícia, dictada en este día por el señor 
don Manuel Sánchez Camargo, Juez ti
tular del Juzgadp municipal número on
ce; en autos de procesó dé cognición se
guidos ante este Juzgado a instancia del 
Procurador don Ramiro Reynolds de Mi
guel, en nombre y representación de don 
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г Colmenar de Oreja, en término de .Villamanrique de Tajo, por 
ur importe de 8.256,40 pesetas, que se abonará сой cargo al con
cepto 347 del vigente Presupuestó de Gastos ; y autorizar al señor 
Ingeniero Director de Vías" y Obrasprovinciales para realizar estás 
obras por el sistema de administración. Г . 

1214. Aprobar presupuesto de obras de bacheo de la carretera 
de ia general de Castellón a Ambite, por Campo Real y Villar del 
Olmo, kilómetros 1 al 18 ; barretera de'Miraflores a Canencia, /fciló. 
metros 15 , 16 y 17, y carretera de Miraflores de la Sierra, a Gua
dalix, kilómetros 1 al 7,080, por, un ' importe de 97.897,68 pese
tas, que se abonará cori cargo al concepto 343 del vigente Pre
supuesto dé Gastos ; y autorizar al señor Ingeniero Director de Vías 
y Obras provinciales para realizar ejstás obras por el Sistema de 
administración, décìàrahdòias dé carácter urgente.' 

1,215'. Aprobar proyecto de las obras de .elevación de rasantes, 
ея el acceso al puente sobre el Tajufía, eri el kilórriètro. io del ca
mino vecinal /de, Villacbhè]òs a Titulcia, por un total importe dé 
9457o,64 pesetas, que se abonará con cargo al concepto núm. 344 
del vigente Presupuesto de Gastos ; y autorizar al señor Ingeniero 
Director de Vías ,y Obras provinciales para realizar 'estas,obras por 
el sistema de administración, declarándolas dé .сай^ 

1 .216. Aprobar proyecto delais obras de reforma de la red de 
saneamiento y vaciado parcial de sètanos> en pabellones de dormi; 
torios, en el Colegio de San Fernando, por un total importe de 99.855 
pesetas, que se abonara con cargo al concepto núm. 262 del vigente 
Presupuesto de Gastos; y autorizar al señor Arquitecto jefe pro
vincial para realizar

1 estas obras por el sistema de administración, 
declarándolas de carácter urgente. , 

1 .217. . ' Aprobar proyecto de las obras de reparación de las cal
deras de vapor, en el Instituto Provincial de 'Obstetricia, ppr un 
total importe de 21.934,81 pesetas, que se, abonará con cargo alcon
cepto rrúñi< 180 del vigente Presupuesto de Gastos ; y autorizar al 
señor .ingeniero Jefe de los Servicios Industriales para realizar es
tas obras por el,sistema de administración. 

1.218. 1 Aprobar proyecto de las obras dé reforma db' la "insta

'ación. de agua estéril, en él Instituto Provincial de Obstetricia, por 

sigilación presupuestaria y con efectos éeqnómioós de de julio' 
del corriente ejercicio. 

,1.199. Asignar, a tenor de lo preceptuado eñ la vigente Regia
mehtacióñ y acuerdos especiales de la Corporación, a don Víctor 
Heras Cárriónj Capataz caminero de la. Sección de Vías y Obras 
provinciales, jubilado voluntariamente en sesión de 30 dé junio úl
timo, la pensión vitalicia de 33.011 ,25 pesetas anuales, equivalente 
al loo por 100 de su sueldo regulador, que percibirá con cargo a la 
pertinente consignación presupuestaria y con efectos económicos de. 
primero de .julio del corriente año. . ' •  , . ' • • 

Obras Públicas 
1.200. Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de Espa:

ña para ubicar Jares postes, en el término de la carretera de.Hoyo 
de Pinares a Navas del Rey, entre los kilómeros N,460 y 11 ,600; 
siempre que cumpla las condiciones que señala'en su informe el se
ñor Ingeniero Director de Vías y Obras, provinciales. V 

1.201. Autorizar a don Abelardo López Vidal, Director Ge
rente de «Pinilla de Buitragó», para efectuar los cruzamientosdel 
camino vecinal de Buitragó al kilómetro 9 de la carretera; comar
cal del Valle de Lozoya, con su proyectada línea, a 3rooo voltios, 'de 
Buitragó. a Pinilla del Valle; siempre qué, cumpla las condiciones 
que señala en su informe el señor Ingeniero Director de Vías y Obras 
provinciales, y previo pago de la cantidad de #¿258,48> pesetas, en 
concepto de tasas sobre permisos para obras, instalaciones y äpro^ 
vecliamientos análogos en carreteras y caminos. "

 1 ; : 

1.202. Devolver a don Gustavo López'González, cumplidos lös 
requisitos que determina el artículo 88 del Reglamento. de Conr 

tratación de las Corporaciones Locales, las fianzas que constituyo 
eti la Depositaría de Fondos Provinciales, bajó resguardos núme
ros 66 y 67, de fecha 12 de rríarzo de 1959, por valor de 10.000 pe
setas nominales y efectivas, ¿>ara responder de la ejecución dé 
las obras de reparación del firme dé lös caminos de acceso a Brú
ñete, desde la carretera dé Alcorcen a Pláséñcia; débiérido previä

• B. Ö. P. 16161 
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LUNES 16 DE ENERO 

.Andrés Rodríguez Galeto y don Manuel 
Lorca Martínez, contra otros y.doña Ma-

<ría del Carmen Alonso Cabezas, cuyo ac
tual domicilio se ignora, sobre resolución 
de contrato de arrendamiento del piso 
cuarto de la casa-número once de la calle 
de Conde de Lemos, de esta capital, por 
•medio del presente se emplaza a dicha 
desmandada para que en el plazo.de ^seis 
días improrrogables se persone en autos 
y conteste la demanda, bajo apercibi-
¡miento de seguir el procedimiento en $u 
•rebjeldía, significándole que las copias 
simples de la demanda y documentos se 
encuentran en-la Secretaría de este Juz
gado, sito en la calle de Hermanos A'l-
varez Quintero-, número tres, bajo. . 

Y para su inserción en fel BOLETÍN 
OFICIAL -de la provincia expido el pre
sente en Madrid, a treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos sesenta.—^El 
Secretario (Firmado).-^-El Juez munici
pal (Firmado). 

, (A.-^i9.rr8) 

JUZGADO NUMERO 21 ; -
,- EDICTO 

En el proceso de cognición seguido 
en este Juzgado municipal número vein
tiuno bajó el número cuatrocientos cua
renta y siete, de mil novecientos sesen
ta, a instancia del Letrado -don Juan 
José Tomás Marco, en representación de 
don Francisco Cavello Polín, contra don 
•Francisco Belda Fernández, sobre recla
mación de seis mil^catorce pesetas con 
ochenta y siete céntimos, se ha acordado 
emplazar al demandado don Franciscp 
Belda Fernández a fin de que en el tér
mino improrrogable de seis días compa
rezca en los autos j personándose en for
ma, bajo. apercibimientOj de ser» declara
do en rebeldía y pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. . • 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en forma al demandado don 
Francisco Belda-Fernández, del que se 
ignora su actual domicilio-, habiendo vi-

_ vido anteriormente en la avenida de Ciu
dad de Barcelona, número veintinueve, 
expido el presente edicto, visado por Su 
Señoría y sellado con el de este Juzgado* 
para su publicación en el BOLETÍN OFI-

- CIAL de esta provincia, en . Madrid, a 
diez de enero de mil novecientos sesenta 

y uno.—iE-1 Secretario (Firmado),-^Visto 
,bueno:" El Juez municipal (FipnadoX. . 

1 V (À.—Í19.120) 

Notificaciones de sentencia 

JUZGADO NUMERO 16 
En el expediente de juicio verbal dé 

faltas seguida.enceste Juzgado, bajo eli' 
número. 689, de 1958, por daños, con
tra Valeriano.Boris, y, subsidiariamen
te, Luis Muñoz Zapata, se ha dictado» 
la sentencia, ciiyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así: J 

Sentencia.—Al margen, Juzgado mu
nicipal del núm: 16?,— Juez, señor don 
Carlos Serratacó Viada.—En la villa de 
Madrid, el día 6 del mes de diciembre 
y año dé 1938.^-fEl señor Juez muni
cipal del núm. '16, que al margen se ex
presa, vistas ¿las diligencias de juicio., 
verbal de faltas, seguidas entre, partes: 
de la una, el Ministerio Fiscal; y de 
otra, como denunciados, cuya edad v de
más circunstancias yá constan, Valeria
no Boris, y, subsidiariamente, Luis Mu
ñoz Zapata. 1.° -Resultando probado: 
Que el día primero de octubre último,, 
cuando Pedro García Barderas, condu
ciendo el coche de su propiedad M-
196.937, marchaba por el paseo de Re
coletos, con dirección a Colón, fué al
canzado por él turismo M-55.426,. pro
piedad de Luis; Muñoz Zapata, y condu
cido por Valeriano Boris,"causándole da
ños, que fueron tasados pericialmente én 
íá. cantidad' dé ; quinientas pesetas.—* 
2. 0 .Resultando: Qué el Ministerio Fis
cal, en ej acto del juicio,"estimó él he
cho constitutivo de la falta comprendi
da; én el artículo. 597 del Código Penal, 
de, la que, es, responsable Valeriano Bo
ris, pidiendo se le impusiera la pena de1 

quince pesetas de multa,, indemnización1 

y al pago de las costas del; juicio, y• 
: responsabilidad subsidiaria a Luis, Mu
ñoz Zapata.—-i.".Considerandoi-:Qué los 
los .expresados 'hechos son constitutivas 
de la falta- prevista y. penada en-el ar
tículo 597 del Código Pénal.^—2.0 Con
siderando: Que por actos directos y vo
luntarios de ejecución es responsable de 
la misma el denunciado Valeriano.Bo
ris.—3; 0 Considerando:,, Que el respon
sable criminalmente de todo delito; o fal

ta-lo es también civilmente y viene obli
gado por. la Ley al pago de las.costas. 
Vistos los artículos citados y demás de 
aplicación de; la ley .dé- Enjuiciamiéntoi 
Criminal, - . . . ; . 

Falló: Qué debo condenar y condeno 
al denunciado Valeriano Boris a 1.a pena 
de, quince pesetas de multa, que deberá 
hacer efectivas en papel de pagos al Es
tado, sufriendo, en caso de impago, el 
arresto personal •correspondiente; a que,, 
en concepto de indemnización, abone a 
Pedro ' García Bárderas o a quien legal
mente le. represente la cantidad de qui- 1 

nientas pesetas, y.el pago de las costas 
del juicio, y responsabilidad civil subsi
diaria al propietario del vehículo denun
ciado" Luis Muñoz Zapata.—-Así por esta: 
mi sentencia, juzgando, lo pronunció,, 
mando y firmo.-'-rCarlos Serratacó Via
da. (Rubricado.) 

- Publicación dé la anterior sentencia.— 
Celebrando audiencia pública el Juzga
do municipal del riúm. 16, fué" leída y 
publicada la anterior sentencia por el 
señor Juez don Garlos Serratacó Viada. 
Madridj 6 de diciembre, de 1958.—-Antei 
mí, Benjamín Caro. (Rubricado.) 

Lo relacionado es cierto y lo inserto; 
concuerda bien y fielmente con el origi
nal, a qué me" remito; y para que así 

'conste y sirva "de notificación al denun
ciado Valeriano. Bdris-, expido la presen-, 
te en Madrid, a 2 de enéro de 1961; 
doy fe. :.. ' • ' 

' . . ( B . - ^ 2 o , 5 ) : 

JUZpADO NUMERO 25 
El señor don José María San Román 

Mato, Juez municipal titular de este nú
mero 25, ha. dictado sentencia en el jui
cio verbal de faltas seguido por lesiones, 
bajó el núm. .1.965, de i960, por la que 
se absolvía libremente a los denunciados 
de las acusaciones qué eran objeto, de-
iclarandOide oficio las costas*, del expre
sado procedimiento. , ' • • ^ 

Y para que .sirva. ,de,cédula,dé np.tifi-
.caióná José Varona Ariza, Félix Fer
nández Aviles y Gabriel Fernández Avi-
íés Ñuño, y. su inserión en el BOLETÍN 
(OFICIAL dé- la provincia,-' expido el pre
sente en Madrid, a .10 de enero de 1961. 

-'-7.. : (B.—182) 

COOPERATIVA «EL ARCO |R| S > > 

Conde de Valfeltano, número t 
Teléfono 2-33-42-44 

AVISO A LOlS SEÑORES . 
COOPiERADtO'RES, ' 

Esta Cooperativa, • ,por carta circular 
qué. mandó a, todos sus, asociados co< 
fecha primero de eneró de mil novecien. 
tos sesenta, -cprnuniqabá que iba a re
organizar su fichero; -para ello daba de 
plazo hasta el treinta y uño de marzo de 
mil novecientos sesenta, y todo aquel que 
•no contestase que quería seguir en la 
Cooperativa. sería ,dado de baja definiti
va en la misma, perdiendo todos.sus de-
irechos. r 

íEsta Junta' Rectora ha dejado trans-
eurrir un año para que los señores coope
radores legalicen su situación,-y da u» 
último plazo de treinta dias-y a partir de 
la fecha de publicación de esta comuni
cación en este BOLETÍN y los diarios «Ya» 
y («Pueblo»-, advirtieñdo qué pasada esta 
fecha sin haberse presentado a legalizar 
su situación en su domicilio social, arri
ba indicado, será bajá automáticamente, 
sin que pueda reclamar, nada en contra
rio. . -. 

'Madrid, a dieciséis de.enérp de mil no-
vecientos sesenta-y uno.—Por la Coope
rativa . «Arco i Iris», 'el Secretario, José 
Viñuelas .'^Visto bueno: El'Jefe, Rector 
Enrique Saldaña. 

. , (Á.—^19.122) 
. < • < > « > " 

A V i S O 

•Don José María Ángulo Sepúl-veda, 
propietario del establecimiento de vinos 
sito en la calle de Juan Tornero, núme
ro cuarenta y dos, tienda izquierda, cedí 
el mismo, con sus derechos y enseres 
a don Francisco Casas Lucas. 

Lo que se hace público para que los 
•que tengan algún crédito pendiente con
tra dicho establecimiento se presenten ea 
el plazo de ocho días, a partir de !a 
publicación,-.en11 el domicilio ;del adqui-
rente, .Cariñena, número dos, segundo C. 
Advirtiendo, que de no hacerlo perderán 
•el derecho con arreglo a la Ley. 

(A.—«9.115; 

Imp. Provincial. —- Doctor Esquerdo, 46 
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mente dicho señor justificar que ha satisfecho el importe de los 
recibos de anuncio pendiente de pago y el impuesto de Derechos, 
Reales. • .•"•;•' 

1.203. Aprobar liquidación .de las obras de reparación de la ' 
explanación y firme del camino vecinal de Lozoyúela a Navas de 
Buitrago, declarando á favor del contratista don Horacio Alvéá- D-á 
Silva un saldo de 90.650,27 pesetas. * ' ' ' ^ 

1.204. Aprobar liquidación ,de las obras de riego asfáltico su-
, perficial del camino vecinal desde El Berrueco, por Paredes dé Bui
trago, a empalmar con el de Montejo., des.de el poste kilométrico ; 
8,200 al 22,694, declarando a favor del contratista, «Obras y Firmes 
Especiales, S. A.», ün saldo de 2.8'.¿6y,o¿ pesetas. . »•„. V 

1.205. Adjudicar definitivamente a don José Gutiérrez García, 
en la, cantidad de 381.184,18 pesetas, la subasta para las obras de 

' reforma del Dormitorio de Hermanas de la Caridad y de la cocina 
general, en el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes*, y re-, 
quérira dicho adjudicatario para que en el término dé diez días' 
constituya la fianza definitiva y abónenlos gastos de la subasta. 

1.206. "Adjudicar definitivamente a don Fernando Larrumbidé 
Torre, en la cantidad de 1.797.976,31 pesetas, la subasta paradlas 

^ obras de abastecimiento de agua al pueblo de Villarejo de Sálvanos 
(Primera Sección), y requerir a dicho adjudicatario para que en el 
término de diez /días constituya ía fianza definitiva y abone los; gas
tos de la subasta. ..•/*-.'> • ^ 

1.207. Adjudicar definitivamente a don-Félix Fernández Sáenz, 
en la cantidad de 593.500 ..pesetas, la subasta para las,-obras de re
paración de la explanación y firme dé los caminos.: Caminó .vecinal 
de Colmenar Viejo, por Guadalix de la Sierra y Navalafuénte, al 
de Cábanilías deja Sierra-Bustarviejo (desde el poste kilométrico 29 
al final del camino, poste kilométrico 25), y II, camino de Caba
ngas de la Siepra-Bustarviejo, én sus 546 metros finales —travesía 
de Bustarviejo—, á partir del efrípalme con el camino dé Valde-
mahco-Bustarviéjo, y requerir a dicho • adjudicatario para que en el 

, término de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gas.-
tos dé Ja subasta. v / -

.1.208. Declarar desierta, por falta de licjtadores, la subasta para 
las obras de construcción de Matadero municipal en Miraflores de 
la Sierra, y que se anuncie nueva subasta por el mismo tipo y con 
diciones. . ' ' ••, ; 

1.209., Declarar desierto el concurso; anunciado' para • adquisit 
ción de manantiales con destino a suministró'de agua ál pueblo de 
Nuevo Baztán, por no haberse presentado proposición alguna, y de 
conformidad con: lo establecido en el artículo. 41 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales,--autorizar su adquisi
ción por el sistema de concierto'directo, siempre qué se efectúe en 
condiciones no inferiores^ a las fijadas para él concurso.; 

1.210. Aprobar proyecto de las obras de construcción de. casa 
vivienda para el Ayuntamiento, eri • Serranillos < del Valle, por un 
total importe de 84.944,59 pesetas, que se abonará con cargo al 
capítulo VI, artículo 2°, partida 2,' del vigente Presupuesto espe
cial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Ser
vicios Municipales,- correspondiente al \biénio 1959^60; y autorizar 
ál señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras por el 
sistema. de administración, declarándolas de carácter urgente. 

1 . 2 1 1 . . Aprobar proyecto: de las obras de distribución de agua 
iyentes públicas" y abrevaderos, en Tielmes, por un total - import 
de 250.983,70 pesetas, que sé- abonará con cargo al capituló VI, ar 
tículo 2. 0, partida 2, del vigente Presupuesto especial de1 Ingrese 
y. Gastos para la^Cooperación ProvinciáL a Servicios Municipale: 
^correspondiente .al bienio 1959^60; y que, previas las formalidadi 
reglamentarias, sé anuncie la correspondiente subasta por un pr 
supuesto de contrata.de 241.330,48 pesetas. ; . . 

1 .212. Aprobar presupuesto de reparación de las. obras <ie 
briea situadas en el kilómetro 5 de la carretera de Boadilla del Me 
te á Brúñete, deterioradas por los temporales, por un total irnpo 
de 16.649,82 pesetas, que se abonará con cargo .al concepto 346 1 

vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar ••gil señor Ingeni 
Director de Vías y Obras Provinciales para realizar estas obras ; 
el sistema de administración. ^ , / 
. 1 .2 13 : Aprobar presupuesto de obra de saneamiento en la 

silla de peones camineros de la carretera provincial de, Fuentidu 
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